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S U M A R I O

M IN ISTERIO  DE HACIENDA

Orden dejando sin efecto el concierto 
que tenia concedido el ex consig
natario de b u q u e s  D , Gustavo 
Kruckenberg Sattorius. para el in
greso a metálico del impuesto del 
Timbre sobre los billetes de viaje
ros y conocimientos de embarque. 
Página 7562.

Otra autorizando a doña María de 
Sara, viuda de D. Juan Pérez, con
cesionario de la línea de automóvi
les de Tarifa a Fací ñas, para sa
tisfacer en metálico el impuesto del 
Tim bre.— Páginas 7562 y 7563,

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Orden confirmando en la separación 
del Cuerpo de Auxiliares adminis
trativos del Ministerio a D . Pablo 
M oreno Echevarría.— Pág. 7563 . 

Otra disponiendo forma de dar cum
plimiento a ¡o preceptuado en el 
Decreto fecha 3 del actual en reía* 
ción con la distribución y ordena
ción de las funciones que venían 
estando confiadas a las Comisiones 

■ 'Militares de Incorporación y M o
vilización Industrial.— Pág. 7563. 

Otra concediendo aumentos de suel
do, por quinquenios, al personal de 

> la extinguida Subsecretaría de la 
v :Marina Civil de la relación que co- 

■'mienza con don Bernabé Felipe M o- 
'' ra y termina con doña Paulina Bar

cena Díaz.— Páginas 7563 a 7565. 
Qtrg fijando condiciones para la 

cesión de buques de ¡a Gerencia de 
' Byques Mercantes para servicios 

oficiales, a las Compañías Navie
ras Españolas.— Página 7566.

Otra determinando la estructuración 
de la Comisión Reguladora del C o 
mercio Exterior.— Páginas 7566 y 
7567.

M INISTERIO BEL INTERIOR

Orden acordando que en lo sucesivo 
el pueblo de Alcocevo, de la pro
vincia de Burgos, se denomine ” A l
cocer o de Mola \— Página 7567.

M INISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Orden resolviendo consultas acerca del 
examen de Religión y Educación 
Física en los Institutos Nacionales 
de Segunda Enseñanza. —  Páginas 
7567 y 7568.

Otra fijando normas para que los es
tudiantes de Instituto se adiestren 
en la consulta de libros y realicen 
prácticas en las Bibliotecas públi
cas.— Página 7 5 6 8 .'

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Documentación

Orden transcribiendo formularios y  
modelo de certificado para los as
censos de Alféreces provisionales.—  
Páginas 7568  y  7569.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

Asimilaciones

Orden idisponiendo cese en la asimila
ción de Alférez Médico D . Manuel 
Fuentes Jiménez.— Página 7570.

Otra id. id. id. de Teniente Médico 
D . Luis Clemente de Pablo.— Pá
gina 7570.

Otra id. id. id. de Sargento el Prac
ticante Civil D . Agustín Orozco  
Avellaneda.— Página 75 70.

Bajas

Orden disponiendo cese en la asimila
ción que le fué concedida el Inge
niero Industrial D. Luis Sáez Per- 
nández Casariego y otros,— Página 
7570.

Destinos

Orden destinando al Comandante de 
Intendencia don Alfredo Casado y¡ 
dos más.— Página 7570.

Otra id. al Coronel de Artillería don 
José Martínez Sapiña.— Pág. 7570.

Empleos honoríficos

Orden nombrando Teniente provisio
nal honorario de Asalto a D . José, 
Galcerán Valdés.— Página 7570.

Otra concediendo empleo de Tenien* 
te honorario de Artillería a los In
genieros civiles D . Luis de Calonje 
Francés y otros•— Página 7570.

Habilitaciones

Orden habilitando para empleo supe
rior inmediato al Teniente D . José 
Ruiz Pascual y otro .— Página 75 70'

Otra nombrando Alféreces provisio
nales a los Brigadas de Infantería 
D . Cipriano González Sáenz y otros. 
Página 7570.

Otra habilitando para empleo de A l
férez provisional al Brigada de A r
tillería D. José Barcia. —  Página 
7570.

Otra habilitando para. Teniente C o 
ronel al Comandante de E. M . don 
José Angosto y Góm ez Castrillón. 
Páginas 7570 y 7571.

Otra id. para General de Brigada al 
Coronel de Artillería don José Sán
chez Gutiérrez.— Página 7571.

Medalla de Sufrimientos por la Patria

Orden concediendo la Medalla de Su
frimientos por la Patria a l personal 
de la relación que comienza con e l  
Subteniente D . V  i c t o r Martínez 
García y termina con D . Martín 
Inchaurber Ortázar.— Páginas 7571' 
y 7572.

Otra id. id. a don Alvaro Platero 
Cano y otros. —  Páginas 7572 y  
7573.
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Mandos
Orden confiriendo mando del Regi

miento de A rtillería  Perada, núm e
ro L  al Carene! don Luis Aíc-drano 
Pa d i 11 a.— P á g : n a 7 5 7 3.

Otra id. id. del Regimiento de A rt i
llería do Costa, n ú m . 1, al Coronel 
don Julio Ávbiztt Prieto.— Página
7573. •

Nombramientos 
Orden nombrando Jefe a las órdenes

de! Excmo, Sr. General de Brigada< 
habilitado* don José Carro-quino 
Luna* ai Comandante de Infantería  
den Jesús A lb izu  Un rúe.- — Pá n, i n a 
75 73.

SUBSECRETARIA DEL AIRE
D o: linos

Orden destinando a disposición de! 
Excelentísimo Sr. General Jefe de 
E. M . del Adre al Capitán de A r 
tillería D. Carlos Fernández de 
Cordo ta . — Págína 75 73»

f ADMINISTRACION CENTRAL
| INTERIOR.— Sci vicio Nacional de T u -  
i rismo.— Anuncio  sobre percentaje

de pinzas que se reservan para O?- 
f bolleros mutilados de guerra por la
j Patria, en la convocatoria paca
| guias-intérpretes aux i / ares anun-
í ciada por esta Jefatura. -— Página
1 75 73.
| ANUNCIOS OFICIALES 
! ANUNCIOS PARTICULAR ES
i

Í ADMINISTRACION DO JU STIC IA

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

O R DENES
Ilmo.,Sr.:  Vista  la instancia pre

sentada por don G ustavo Krucken- 
berg  Sartorius, ex consignatario de 
la “H a m b u rg  - Sudamerikanische 
D am psch ifffah rts  G e s e l l c h a  t ” 
(C om pañ ía  H am burguesa  Sud
am ericana) en Vigo, en la que so
licita se deje sin efecto el concier
to que tenía concedido por O rden 
de 2 de octubre de 1930, para sa
tisfacer en metálico el impuesto del 
T im bre  que grava los billetes de 
viajeros y conocimientos de em bar
que;

Resultando  que a la referida ins
tancia sirve de fundamento, en su 
dem anda  el acta de vi*sita, fecha 
18 de mayo del corriente año, gi
rada  por la Inspección Técnica del 
T im bre  de la Sub'delegación de H a 
cienda en Vigo, en la que se pre
cisa que, examinados los ta lona
rios de billetes, d libro de Emigra
ción y los registros de viajeros, no 
consta en n inguno  de ellos asien
tos y  detalles que demuestren co
b ro  de cantidades recaudadas por 
billetes de viajeros desde el mes de 
octubre de 1936;

Resultando que el referido con* 
signatario ha presentado la cuenta 
de lo recaudado por dicho concep
to durante el año 1937, de confor
midad con lo dictaminado por el 
artículo 156 dfcl vigente Reglamen
to del Timbre, en la que se hace 
constar que por haber tenido sus
pendida la Compañía “Hamburg- 
Sudam erikanische D  a m p s c h i- 
fffarhts G esellchat” (Compañía 
H am burguesa Sudamericana) la 
salida de sus buques desde el puerto efe Y igo , no se ha recaudado

nada en metálico por el impuesto 
del Timbre del Estado correspon
diente, ya que desde 1 de enero 
de 1937, hasta 31 de diciembre del 
mismo año, no fué emitido billete 
alguno;

Resultando que la certificación 
expedida por la Administración de 
Renta%, Públicas de la Subdelega
cién de H acienda en Vigo, es ex
presiva de que no existe ingreso 
alguno a buena cuenta por el año 
1937 y  mes de enero de 1938, ñor 
el concierto de Timbre sobre bille
tes de viajeros de! referido consig
natario;

C onsiderando que la autoriza
ción concedida al repetido consig
natario para hacer efectivo a me
tálico dicho impuesto fué o torga
da por este Ministerio, d'e acuerdo 
con el citado artículo del Regla
mento, correspoodiéndole, por tan 
to, 1.a anulación de la misma;

Considerando que ha cesado el 
interesado en la realización de los 
servicios por los que venía obli
gado a recaudar el tributo de que 
queda hecho mérito, y por tanto, 
en la obligación de ingresar men
sualmente a buena cuenta la can
tidad estipulada en aquel con
cierto.

Este Ministerio acuerda dejar sin 
efecto el concierto que tenía con
cedido por Orden de 2 de octu
bre de 1930, al ex consignatario de 
buques don Gustavo Kruckenberg 
Sartorius, para el ingreso a metá
lico del impuesto del Timbre so
bre los billetes de viajeros y cono
cimientos de embarque.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 25 de mayo de 1938.— 
II A ño Triunfal.

AMADO.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Timbre y M onopolios.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 
doña M aría  de Saro, v iuda de don 
Juan  Pérez, vecino de Fariñas* 
concesionario de la línea de au to 
móviles de Tarifa a bacinas, sob
rando autorización para satisfacer 
en metálico el importe del impues
to del T imbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones- 
resguardo de mercancías que ex
pide;

Resultando que el número de bi
lletes emitidos por el citado conce
sionario en el año 1937 fué de 
1.175, siendo el importe del T im bre  
correspondiente a los mismos de 
426 pesetas y la dozava parte, o 
sea el importe término medio del 
Timbre correspondiente a los ex
pedidos en un mes 35.50 pesetas;

Resultando que el concesionario 
está conforme en que se fije en 
35,50 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto;

Considerando que e! art. 156 del 
Reglamento del Timbre, en rela
ción con el 189 de la Ley, faculta 
al Ministerio de Hacienda, en vir
tud de su Reglamento orgánico y 
de procedimiento de 19 de n o 
viembre de 1936, para autorizar a 
las Empresas de transportes a sa 
tisfacer en metálico el importe del 
l im b re  correspondiente a sus bU 
lletes de viajeros y ta lones-resguar
do de mercancías y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensual* 
mente a buena cuenta;

Considerando que la contabilf* 
dad que tiene establecida el conce* 
sionario de que se trata es garam* 
tía de exactitud en la determina-» 
ción y  recaudación del impuesto 
permite realizar las comprobado* 
nes que se estimen necesarias O 
convenientes;

Este Ministerio, de conformidad



N ÚM. 584 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 28 M ayo 1938 PÁGINA 7563

con lo propuesto por la Jefatura 
de) Servicio Nacional de Timbre 
v Monopolios, acuerda autorizar a 
doña María de Saro, viuda ele don 
Juan Pe re::, concesionario de ¡a lí
nea de automóviles de I nrifa a Ba
cinas, para que satisfaga en me
tálico el importe del Timbre con 
que están gravados sus billetes de 
viajeros y talones-resguardo de 
mercancías, fijando en treinta y 
cinco pesetas cincuenta céntimos la 
cantidad que por este concepto de
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a la Jefa
tura y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mo
delos que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglamento.

Dios guarde a V, I. muchos 
años.

Burgos, 25 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Timbre y Monopolios.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES

Ilm o . Sr.: Visto el recurso de 
revisión instruido a instancia de 
don Pablo Moreno Echevarría «con
tra la Orden de este Ministerio de 
4 de abril último, que le separó 
del servicio activo, dándole de ba
ja  en el escalafón del Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir, y visto el 
informe de V. I., he tenido a bien 
desestimar el referido recurso de 
revisión, confirmando la separa
ción del Cuerpo de Auxiliares A d 
ministrativos de este Ministerio de 
don Pablo Moreno Echevarría.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Bilbao, 24 de mayo de 1938.— ,

II Año Triunfal.- 'El Sobsécrela 
rio, Ricardo Fernández Cuevas.
limo. Sr. Tefe de los Servicios Gen 

t ral es de este Ministerio»

Ilm o . Sr.: Para dar cumplimien
to, en lo que compete a este Mi
nisterio, a lo preceptuado en el De- 
cicto fecha 3 de! actual, en rela
ción con la distribución y oj dena
ción de las funciones que venían 
estando confiadas a las Comisio
nes Militares de Incorporación y 
Movilización Industrial, dispongo:

Primero.—En las provincias de 
Vizcaya. Santander y Asturias, en 
las que en primer término se esta
blece la nueva organización, actua
ran como naturales representacio
nes de! Ministerio de Industria y 
Comercio, desarrollando las fun
ciones que a éste le asigna el D e
creto fecha 3 de mayo, las respecti
vas Delegaciones de Industria, Je 
fatura de Minas e Inspecciones de 
Buques en la esfera de actividad 
que a cada uno le compete.

Segundo.—Dichos Organismos, 
de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 2.2, 4.2, 6.2 y 7.2 del D e
creto antes citado, se harán cargo 
de la documentación y asuntes en 
tramitación que les afecten, pre
pararán las relaciones de clasifica
ción de las industrias con arreglo 
a la nueva nomenclatura y esta
blecerán estrecho contacto con los 
organismos militares 'correspon
dientes, para el mejor desarrollo de 
su labor.

Tercero.—En el período transi
torio hasta la total puesta en mar
cha de la organización, y con obje
to  ̂de facilitar dicho tránsito, los 
Jefes de los Servicios Nacionales 
correspondientes podrán disponer 
que se incorporen a sus respecti
vas representaciones algunos de los 
Ingenieros Civiles que actuaron en 
las Comisiones Militares.

Cuarto.—A l objeto de dar uni
dad a la acción de las tres repre
sentaciones a que se ha hecho re
ferencia en el apartado primero, 
los Ingenieros Jefes de las mismas 
constituirán, reunidos a estos efec

tos, un organismo provincial de
nominado Delegación del M inisie* 
lie de Industria y Comercio, al 
cual podrá ser incorporado, si se 
estima oportuno, un representante 
del Servicio u Organización depem 
diente de este Departamento.

Quinto .—Por Orden del Minis
terio de Industria y Comercio, y  
de manera transitoria, podrá tomar 
la Jefatura de esta Delegación, a  
los efectos de enlace y conexión, un 
Delegado Especial del Ministerio 
o uno de los funcionarios que lo 
constituyen, expresamente desig** 
aado.

Dios guarde a V. I* muchos
años.

Bilbao, 24 de mayo de 1938.—» 
tí Año Triunfal.

JUAN ANTONIO SUANZE3 Y  
FERNANDEZ

ílmo. Sr. Subsecretario de Indus*
tria y Comercio.

Aumentos de sueldo por 
quinquenios

Con arreglo a las disposiciones 
vigentes, y como consecuencia de 
propuestas formuladas al efecto y  
de acuerdo con el informe de la  
Sección Económica-Administrativa 
del Servicio Nacional de Comuni
caciones M arítimas y el dictamen 
de la A sesoría Jurídica de este M i
nisterio, he resuelta conceder al 
personal de la extinguida Subse- 
cretaría de la Marina Civil, perte
neciente al Cuerpo de Auxiliares 
de Oficinas, que se reseña en la  
unida relación que da principio con 
don Bernabé Felipe Mora y termi
na con doña Paulina Bárcena 
Díaz, los aumentos de sueldo que 
al frente de cada uno se indican, 
en la cuantía que se expresa y con 
efectos administrativos a partir de 
la fecha que también $e menciona., 

Bilbao, 19 de mayo de 193S.—̂ 
II Año Triunfal.—El Subsecreta* 
rio, Ricardo Fernández Cuevas, 
limo. Sr. Jefe del Servicio N a 

cional de Comunicaciones Mari-* 
timas.—Señores Habilitados. 

Señores..,
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
S E R V I C I O  N A C I O N A L  D E

1
EMPLEO

1
NOMBRE Y APELLIDOS |

i¡
s

Attmenio uc sueldo por quinquenios j

A ux i l ia r  de 
Sección ..

Oficinal (Primera
D. Bernabé Felipe M ora , - > ••

D, Juan  A . Pérez de Lema y  Tejero, 
D. Francisco Arévalo  R ivera . . .

\i
!

C i n c o a u m cutos d e s u c I u o ■..., \

Idem
Idem

idem
ídem

ídem
ídem

i  i n a u m c > \ t o de sue ldo ............. q
Cuatro aumentos de suelde • |

Idem
Idem
Idem

ídem
ídem.
ídem

ídem
ídem
ídem

D. Ramón Requeijo Vizoso t.,.
D. Fernando Lacaci M o rr is .........>; .
D. José M ar ía  López Balongo..- : . . .

U n  aumento de sueldo -,
U n  aumento de sue ldo ............
Tres aumentos de sueldo -,.

Idem
Idem
Idem

ídem
ídem
ídem

Idem
ídem
idem

D. M anue l Pastor López Tomascty. 
D. Rafae l López Cruces . , , .  , , . . . .  
D. Rafae l Barreda D íaz . . ,  ..«

U n  aumento de sueldo .,
U n  aumento de sue ldo .. .  
Tres aumentos de sueldo ,.

Idem
Idem

ídem
ídem

ídem
ídem

D. Antonio Caballero de las  Olivas 
D. Robustiano Dapena M u ñ o z . , j ; ...

j
Cinco aumentos de sueldo. . . . .  
Siete aumentos de sueldo de 750 

pesetas cada uno y  uno de 250 
pese tas ............ . . .  a u . . .

Idem ídem ídem D. Federico Rey V e lázquez .. .  v~ .. U n  aumento de sue ldo .. .  sv. 

Cuatro  aumentos de sueldo .,.Idem
i

ídem Idem D. Enrique Cosano B ruzón.,

Idem
Idem

I

ídem
ídem

ídem
ídem

D. Agustín Medina Berriel.,.; r .-r 
D. Manuel Flores González.. ,

U n aumento de sue ldo .. .  t, . .  
Dos aumentos de sueldo .

Idem
Idem
Idem
Idem

f

ídem
ídem
ídem
ídem

ídem
ídem
ídem
ídem

D. Joaquín Sánchez Borrego . 
D. Fernando Pérez A rroyo, ¿a b>. 
D. Antonio Gómez Gálvez ... 
D. Manuel Linares Piñar..,

U n aumento de sueldo.,.; ^
Un aumento de sueldo.., r . >. -  >-..j
U n aumento de sueldo... ..........
U n  aumento de sueldo de 250 

pese tas .. . ..................................... . . .
; ¡Idem ___*dem ídem D. Francisco J. R. Yarela Possc ... Tres aumentos de sueldo., ,; -K>.

" Idem 
Auxiliar de 

Sección...

ídem
Oficina

• ♦ « • « ro í

ídem 
s (Segunda

D, Rafael Requeijo Valiño...- v.v 
Doña Josefa María Baldásano de 

P a d u r a . ... ..........  , ..................

U n aumento de sueldo.. , '  x . ,.

Idem ídem ídem Doña María Monto jo Martínez...
Un aumento de s u e l d o . j » * -  
Dos aumentos de sueldo ..; r..,.

- •

Idem
Idem

ídem
ídem

ídem
ídem

Dqña Magdalena. Chacón Ferrer . . .  

Doña Paulina Bárcena Díaz . . .  . . .

Un aumento de sueldo... >0-. ¡o:-" 
U n aumento de sueldo...

■*
Bilbao, 19 de mavo de 1938.—II .Año Triunfal. = El Subsecretario, R i
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COMUNICACIONES MARITIMAS
l Cu ant ía  anua l 

por
| aumento

j Pr-utas

Fecha en que debe empezar 
el abono O B S E R V A C I O N E S

1 ■

! 750
i

1 750

Cuatro en 27 de enero de 
1933 y quinto en 2 de
enero de 1936...............

En 23 de octubre de 1936
Destinado: En la Comandancia de Marina de Las Palmas
Idem: En el Servicio N a c i o n a l  de Comunicaciones Marítimas.

! 7 ,0
Tres en 27 de enero de 

1933 y cuarto en 8 de 
diciembre de 1937 ... ídem: En la Comandancia de Marina de Cádiz.

75 v) En 5 de marzo de 1938.. Iclem; En el Servicio N a c i o n a l  de Comunicaciones Marítimas.
750 En 5 de diciembre 1936 Idem: En la Comandancia de Marina de Ceuta.
750

750

Dos en 27 de enero de 
1933 y el tercero en 16 
de junio de 1934 ... 

En 23 de octubre de 1938
Idem :. ídem ídem ' ídem 
Idem: En la Comandancia de Marina de Cádiz, \

750 En 23 de octubre de 1936 Idem: ídem ídem ídem
Ü /  J L ' Dos en 27 de enero de

750

750

1933 y el tercero en 27
de enero de 1938.........

Cuatro en 27 de enero de 
1933 y el quinto en 1.2
de abril de 1936.........

Los siete primeros en 27 
de enero de 1933 y el 
aumento de 250 en 
21 de agosto de 1937

Idem: En la Ayudantía de Marina de Santa Cruz de la Palma. 

Idem: En la Ayudantía de Marina ,de Sanlúcar de Barrameda.

Idem: En la Comandancia de Marina de Santander*
750

750

750

En 21 de diciembre de
1936.................

Tres en 27 de enero de 
1933 y el cuarto en 21 
de noviembre de 1935. 

En 2 de Enero de 1935.

Idem: En la Comandancia de Marina de Algeciras,

Idem: En la Comandancia de Marina de Cádiz. 
Idem: En la Ayudantía de Marina de Fuerteventur&

750

750

Uno en 27 de enero de 
1933 y el segundo en 5
de enero de 1938.........

En 26 de noviembre 1933
Idem: En la Comandancia de Marina de Huelva,. 
Idem: ídem ídem ídem

1 7J») En 1.2 de julio de 1936. . Idem: ídem ídem ídem
750 En 28 de noviembre 1936 Idem: ídem ídem ídem

250 En 5 de mayo de 1937 .. Idem; En el Servicio N a c i o n a l  de Comunicaciones Marítimas.
750

750

Uno en 27 de enero de 
1933, el segundo en 1.2 
febrero de 1933 y el 
tercero en 1.2 de febre
ro de 1938...................y

En 28 de octubre de 1936.
Idem: En la Comandancia de Marina de La Coruña. 
Idem’ En la Comandancia de Marina de La Coruña

750 En 23 de octubre de 1936. Idem: En el Servicio N a c i o n a l  de Comunicaciones Marítimas.
750 Uno en 5 de octubre de 

1932 y el segundo en
31 de marzo de 1935... Idem: En el Servicio Nacional de Pesca Marítima.;

750 En 26 de noviembre 1936. Ideni: En el Estado Mayor de la Marina. Burgos. r v

‘ 750 En 26 de noviembre 1936.J Idem: En el Servicio Nacional de Pesca M arítima.

tardo Fernández Cuevas.
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 En el artículo 4.º  del Decreto 
número 245, de 12 de marzo de 
Ü937, por el que se creó la Geren
cia de Buques Incautados, hoy G e
rencia de Buques Mercantes para 
Servicios Oficiales, se especifica 
;*que podrán entregarse temporal
mente para su explotación a las 
Compañías Españolas de N avega
ción parte de los barcos incauta
dos, dejando ada Gerencia los su
ficientes para atender los servicios 
del Estado, a los cuales ha de aten
der con preferencia’’. H asta esta 
íecha no se ha hecho uso de esa 
autorización; pero en previsión de 
que sea posibie, en beneficio de 
la  actividad privada, atender a 
aquella modalidad,

\  D ISP O N G O ;
1.2—Cuando en virtud de la au

torización consignada en el Decre
to número 245, de 12 de marzo de 
11937, se proceda por la Gerencia 
de Buques Mercantes para Servi
cios Oficiales a entregar alguno 
de los buques que administra a una 
'Compañía Naviera Española o a 
:tin Armador español para su ex
plotación temporal, se hará por el 
'Servicio Nacional de Comúnicacio- 
.pes M arítimas una valoración co
mercial previa del citado buque, in
cluyendo sus pertrechos, la cual se 
unirá al acta de entrega del mismo 
en la que ha dé hacerse constar 
¡el estado del casco, maquinaria y 
demás elementos.
j 2.2—Las Compañías o armado- 
fe s  nacionales que reciban algún 
barco de la Gerencia lo explotarán 
dé acuerdo con la legislación vi
gente de la Marina Mercante, aten
diendo al mejor ordenamiento de la 
navegación y al mayor beneficio de 
da economía general dei país: no 
;podrán cederlo o alquilarlo a otro 
gaviero, y lo , dedicarán precisa
mente al tráfico que determine el 
Bervicio Nacional dedom unicacio- 
15es Marítimas.

3-2 Las Compañías Navieras 
que exploten algún barco cíe la G e
rencia abonarán a ésta:

a) Un 6 % anual del valor co
mercial dél buque en concepto, de 
beneficio industrial.

b) Un 5 % anual del valor co
mercial del buque en concepto de 
amortización.

Estas cantidades se abonarán por 
mensualidades anticipadas a partir 
de la fecha de entrega del buque.

4*2—La Compañía N aviéra de- - 
gositará en concepto de garantía, al[.

hacerse cargo del buque, el impor 
te de dos mensualidades, que po 
drán ser sustituidas por aval ban 
cario a petición razonada dei in 
íeresado y previa conformidad de 
Servicio Nacional de Comunicarlo 
nts Marítimas.

5.2—Será de cuenta de las Com
pañías respectivas los gastos de en 
treíenimiento y conservación de lo: 
buques, a fin de mantenerlos tn e 
mismo estado en que se encontra
ban al. ser entregados por la G e
rencia de Buques incautados, sal
vo el desgaste natural del mate
rial; la entrada en dique se regula 
rá por las disposiciones vigentes, \  

tanto esta operación como las obras 
ele conservación o reparación que 
se efectúen en los buques pe drán 
ser inspeccionadas por el perso
nal que designe el Servicio N a 
cional de Comunicaciones Maríti
mas.

6.2—Serán de c u e n t a  de las 
Compañías respectivas todos los 
gastos de puertos e impuestos que 
gravan normalmente la explota
ción de todo buque naciera).

Estas Compañías estarán obliga- 
cas a asegurar por su cuenta los 
buques en Compañías ñeramente 
españolas, y habrán de presentar 
las pólizas correspondientes en el 
Servicio Nacional de Comunicacio
nes M arítimas para comprobar que 
el seguro cubre todos los riesgos. 
En cuanto al seguro de guerra, 
será obligatorio cuando lo deter
mine el citado Servicio Nacional de 
Comunicaciones M a r í t i m a  s, de 
acuerdo con las circunstancias. Las 
primas de seguros habrán de abo
narse a las Compañías correspon
dientes en moneda española.

7.2—L a s Compañías Navieras 
no podrán hacer obras en los bu
ques que signifiquen alguna mo
dificación en los mismos sin pre
via autorización del Servicios N a 
cional de Comunicaciones M aríti
mas. En el caso de que tales obras 
sean necesarias para adaptar el 
buque a un servicio determinado, 
la forma de ejecución y pago de 
las mismas será objeto de acuer
do previo entre el citado Servicio 
Nacional de Comunicaciones M a
rítimas y la Compañía de que se 
trate.

8.2—El Servicio Nacional de Co
municaciones Marítimas avisará 
con un mes de anticipación a las 
Compañías Navieras la fecha en 
que nan de ser devueltos los bu
ques, los cuales deberán ser entre
gados en el mismo estado en que'

• se recibieron, haciéndolo constar
■ en el acta correspondiente.

9.2—El Servicio Nacional de Co- 
; municaciones Marítimas podrá por 
í sí o por las personas que lo repre

senten, inspeccionar los buques en 
cualquier puerto y en cualquier

• condición en que se encuentren, 
. -exigiendo las reparaciones u obras 
; de entretenimiento que gaianti-
, cen su conservación en las condi* 
. clones en que íué entregado, salvo 

el desgaste natural de) material.
10.— Una representación autori

zada de los navieros de España
■ propondrá al Servicio Nacional de 

Comunicaciones Marítimas ef re
parto de los buques de la Geren
cia que por decisión de dicho Ser
vicio hayan de ser cedidos a las 
Compañías navieras o a armadores 
nacionales, teniendo en cuenta que 
en esta propuesta se dará prefe
rencia a las que, siendo completa
mente afectas al Movimiento N a 
cional, hayan sufrido más perjui
cios derivados cié las eiivumv an
exas actuales. Eí Servido Nació- 
n ai d e C o m u n i c a c i o n e s h i a i í t i i n a s ,

| ¿a vista ce la propuesta de refe-
vencía, resolverá sobre ios Com pa
mas Navieras o armadores a cale
nes, previa su expresa conformidad, 
nan cíe cederse ios buques en las 
con alciones que se fijan en esta 
disposición- 

Bilbao, 22 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.

JTTAN ANTONIO SUANZES Y  
FERNANDEZ

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Comunicaciones M aríti
mas.

En cumplimiento de lo ordena
do en el artículo 1.2 en relación 
ccn el décimo del Decreto de 21 
de abril de 1938, creando la Comi
sión Reguladora del Comercio Ex
terior, dispongo:

Primero.—Los tres jefes de las 
Secciones de este Ministerio que, 
según el artículo 1.2 del citado D e
creto, forman parte de la Comisión 
Reguladora del Comercio Exterior, 
serán los Jefes de las Secciones de 
Tratados Comerciales y M ercados 
Extranjeros, de Exportación y de 
importación, del Servicio Nacional 
de Comercio y Política Arance
laria,

Desempeñará la Secretaría de la  
Comisión Reguladora de Comer
cio Exterior el Secretario General 
de dicho Servicio Nacional.

A requerimiento del Presidente
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de la Comisión, cuando lo exija 
la  naturaleza del asunto, asistirán 
a  las sesiones de la misma repre
sentantes de los Servicios N ac io 
nales de Industria, Minas, Cora n - 
n i c a c i o í \ e s AI a ri t i m a s y 1: e s c a A i a • 
rítima para asesorar a !a C o m i
sión en los asuntos propios ele su 
especialidad.

Secundo.—La Comisión Regid a- 
dora de Comercio Exterior cele
brará dos sesiones mensuales, una 
en la primera y otra en la tercera 
decena de cada rnes. El Presi
de ate de la Comisión podrá dispo
ner la celebración de sesiones ex
traordinarias, siempre que las cir
cunstancias L> exijan o de acuerdo 
con las instrucciones superiores 
que ai electo reciba.

Tercero.— El Presidente d :  la C o 
misión Reguladora de Comercio 
Exterior convocará sus sesiones, di
rigirá los trabajos de la Comisión 
y presentará las mociones que, co
mo resultado de los mismos, se ele
ven a la Superioridad o se trans
mitan al Servicio Nacional de C o 
mercio.

Cuarto-—El orden del día de 
cada sesión se establecerá discra
cionalmente, o de acuerdó con las 
instrucciones superiores que reciba 
por el Presidente de la Comisión, 
quien lo comunicará a los miem
bros de la misma con la anticipa
ción necesaria. En la primera de 
Jas sesiones preceptivas que esta
blece c! número segundo de esta 
Orden, se determinará el cupo de 
div isas necesario para cubrir las 
atenciones de la población civil, 
acordándose en ía segunda de di
chas sesiones la distribución del 
que, para tales atenciones, asigne 
el Com bé de A le necia Extranjera.

Los Vocales de la -Comisión R e
guladora del Comercio Exterior 
podrán solicitar de la Presidencia, 
hasta 43 horas antes de la seña
lada para cada sesión, la inclusión 
en el orden del día de cualquier 
asunto que c o n s i d e r e n  de la 
competencia de la Comisión y 
crean oportuno someter a su con
sideración. El Presidente decidirá 
sobre la pertinencia de la inclu
sión solicitada.

Quinto. — Q uedan derogadas  
cuantas disposiciones se opongan  
a  las contenidas en la presente 
Orden, que entrará en vigor el día 
de su publicación en el “ Boletín  
Oficial del E stad o ” .

Bilbao, 20 de m ayo de 1938.—

II A ño Triunfal.—Ricardo Fern án 
dez. Cuevas.
limo. Sr. Presidente de la Com i

sión Reguladora de Comercio
Exterior.

MINISTERIO DEL INTERIOR 

ORDEN
Vista la instancia que por con

ducto del Gobernador civil de 
Burgos remitió en su día al extin
guido Gobierno General del E s 
tado Español, cuyas funciones asu
me este Ministerio, el Alcalde de 
Alcucero, pueblo de aquella pro
vincia, en la que, por acuerdo de 
la Corporación Municipal, solicita 
que el nombre que ostenta aquella 
villa en lo sucesivo se denomine 
“ Alcocero de M o la” , en recuerdo 
ele haber tenido aquel pueblo el 
triste privilegio de conocer en su 
término municipal la muerte pre
matura del insigne y malogrado 
General Excmo. 3r. D. Emilio M o 
la Vidal, en los momentos preci
sos en los cuales prestaba sus más 
relevantes servicios a la Patria.

Resultando que la súplica de 
referencia ha sido informada 
favorablemente por el Servicio N a 
cional del Instituto Geográfico y 
Catastral, Gobernador civii de la 
provincia y Real Sociedad G e o 
gráfica Española, que estiman que 
ninguna circunstancia de orden le
gal impide acceder a lo solicitado.

Considerando que motivos de 
patriotismo aconsejan se 
este postum o homenaje al E x
celen ti simo Sr, General Mola, 
que fué ejemplo de actuación ciu- 
d a d a n a y a c e n d r ado amor a l  a ’ Pa
tria, cualidades ambas puestas de 
relieve en su intervención- en la 
actual cruzada de liberación y re
conquista de España.

Considerando que no existe 
ningún reparo legal que pue
da oponerse a la laudable y 
legítima aspiración de la C orp o
ración Municipal de Alcocero, y 
que con ello se perpetúa la me
moria del citado General.

Considerando que, según la 
Legislación vigente, compete a es
te Centro resolver sobre el parti
cular.

Este M inisterio ha acordado que 
en lo sucesivo el pueblo de Aíco- 
cero, de la provincia de Burgos, 
se denomine “Alcocero de M o la” .

Esta Orden se hace pública en 
el “ Boletín Oficial del E stado” , p a 
ra conocimiento de todas las A u 
toridades y observancia general, a 
cuyos efectos los Sres, G oberna
dores civiles se servirán ordenar 
su reproducción en el “ Boletín 
O f i c i a l ” de la provincia de su  
mando.

Burgos, 23 de mayo de 1938.-— 
II A ño Triunfal.

R. SERRANO SUÑER

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

O R D E N

Ilmo. S.: V istas  las consultas 
formuladas per diversos Directo
res de Institutos Nacionales de 
Segunda Enseñanza, sobre régimen 
de pruebas y calificaciones en las 
disciplinas de Religión y Educa
ción física y premilitar,

Este Ministerio ha dispuesto, 
con carácter provisional y hasta la 
reorganización definitiva de la En
señanza media, lo siguiente:

1.2 Q ue la asignatura de Reli
gión quede incorporada, como to
das las demás, al régimen general 
de exámenes y calificaciones, de
biendo, por lo tanto, su titular for
mar parte de las Juntas califica
doras .de curso.

2.2 Que respecto a Educación 
física y premilitar sea suficiente, 
en el caso de alumnos oficíales, la 
declaración individual de aptitud 
por parte del Profesor aisladamen
te, y en el de alumnos libres la 
misma declaración, si se someten 
a las pruebas acordadas por el ti
tular, o la simple presentación de 
un certificado de aptitud expedido^ 
por un Profesor de Educación F í
sica, ¿Médico, Oficial o Jefe  del 
Ejército diplomados en la Escuela 
de Gimnasia u Organizaciones Ju 
veniles.

La declaración de “no apto” no 
producirá otros efectos que la ne
cesidad de hacer nueva inscripción  
en el curso inm ediato.

L as alurnnas no oficiales queda
rán d ispensadas de la inscripción  
en Educación Física y prem ilitar 
hasta nueva o rd e n .'

Lo digo a V . I. para su  concfci- 
miento y efectos consiguientes.
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Dios guarde a V« I. muchos 
años.Vitoria, 23 de mayo de 1938. —  
| I  Año Triunfal,

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
lim o. Sr. Jefe del Servicio N acio

nal de Enseñanza Superior y M e
dia.

N o es posible que la Universidad cumpla su misión más elevada ni que el estudiante, en el grado superior de la enseñanza, pueda ensayar y colaborar en la inves
tigación científica—a cuyo objeto ha de utilizar forzosamente libros y  revistas, propios de la especialidad bibliográfica que les afecta— 
si éste, al ingresar en la Universidad no ha aprendido previamente a hacer uso de las Bibliotecas, y se ha adiestrado en el manejo de los 
catálogos y de las fuentes más ge
nerales de la bibliografía científi
ca nacional e internacional, —así como evacuado consultas, redactado cédulas, cotejado citas, compa
rado textos elementales, alfabetizado papeletas, etc.— Labor que, por 
otra parte, se acomoda con m ani
fiesta propiedad a las direcciones 
pedagógicas más aconsejadas por

experiencia que tienden a con- j vertir al estudiante en un agente activo y no pasivo de la enseñanza, que sepa hacer historia y encontrar los datos que se necesitan 
para ello, antes que repetir de coro una genealogía de príncipes o una larga serie de batallas.Por otra parte, la práctica pone de relieve en qué alto grado la 
participación de los alumnos en las tareas propias de la Biblioteca les 
capacita para su futura formación científica o literaria.

Por último, con el empleo de estas normas, se logra resolver en cierto modo el grave problema 
post-escolar, pues, insensiblemente 
se consigue que cuantos siguen estas prácticas y se acostumbran a 
frecuentar las Bibliotecas y a tra 
bajar sobre las fuentes de in formación y textos el día en que por haber terminado sus estudios se ven obligados a abandonar la escuela o los demás Centros de enseñanza media o superior, quedan vinculados para siempre a la Bi
blioteca pública para la continuidad de su formación y estudios.
I, En consecuencia, vengo en dis- 
Jípner:

Primero. Los Profesores de

instituto y demás Centros de en
señanza media se cuidarán duran
te el curso de adiestrar a sus alum
nos en el manejo de las fuentes 
bibliográficas de consulta más ge
neral propias de sus asignaturas 
respectivas, mediante la distribu
ción de cuestionarios y plantea
miento de problemas conducentes 
a este fin, los cuales evacuarán ne
cesariamente en las Bibliotecas 
anejas al Centro de que se trate 
o en las públicas de la localidad 
que se designen*

Segando . El Profesorado, al 
calificar los estudios de los alum
nos oficiales al fin de curso, ten- | 
drá presente los ejercicios que a 
tenor de esta disposición hubiesen 
realizado durante el curso.

Tercero, A l examinar a los 
alumnos libres y a los mismos fi
nes, procurarán los Tribunales 
comprobar asimismo por los me
dios procedentes, si los examinan
dos' han realizado experiencias y 
prácticas de Biblioteca,

Cuarto. Los Jefes de las Biblio
tecas públicas servidas por el 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos otor
garán las facilidades necesarias y 
se m antendrán en estrecho contac
to con las Autoridades Académi
cas para el más eficaz y riguroso 
cumplimiento de esta disposición.

Quinto. A  petición de los Je
fes de las citadas Bibliotecas, la 
dirección de los Institutos podrá 
adscribir temporalmente un núm e
ro reducido de estudiantes, espe
cialmente seleccionados al efecto 
que aspiren a realizar durante un 
semestre labores de copia de pa
peletas, alfabetización de fichas, 
ordenación de revistas y demás ta 
reas de tipo administrativo y auxi
liares, bajo la dirección de los Je
fes mencionados, a los cuales se 
les expedirá al finalizar el curso 
el oportuno certificado que acredi
te el desempeño gratuito de esta 
labor, el cual le servirá de mérito 
en los concursos para la concesión 
de becas, bolsas, matrículas gratui
tas, etc.

Sexto. El Claustro y los D i
rectores de Instituto velarán por el 
escrupuloso cumplimiento de esta 
disposición e informarán, cuando 
proceda, a la Jefatura de los Ser
vicios Nacionales de Enseñanza 
Superior y Media sobre las inci
dencias que en su aplicación ocurran.

Dios guarde a V* L muchos 
años,Vitoria, 23 de mayo de 1938.
II Año T riun fa l

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
limos. Sres. Jefe Nacional de los 

Servicios de Enseñanza Superior 
y Media y Jefe de los Servicios 
de Archivos, Bibliotecas y Re
gistro de la Propiedad Intelec
tu a l

MINISTERIO DE DEFENSA 
N A C IO N A L

O R D E N
Documentación

A fin de unificar e imprimir m a
yor rapidez a la tram itación de los 
ascensos de Alféreces provisionales 
y para cumplimiento de la Orden 
de 20 del actual (B. O. núm. 577) se publican a continuación los for
mularios correspondientes a la pro
puesta y certificado que exige la 
citada Orden,Burgos, 26 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.--El General Sub
secretario del Ejército. Luis Val- 
dés Cavanilles.

• *  *  *

Don  ...........................................
Batallón o (Unidad)  ......................
..............       Jefe del

CERTIFICO: Que el Alférez pro
visional del Arma de ......................
ha prestado servicio en el frente, en su empleo actual, desde el
día ......  de ...................... de .......... .
hasta el día ......  de.. ......................de    habiendo cumplido un
año en dicho servicio el día ......
de ...................... de........ ..., sin po
der asistir a los Cursillos para Te
nientes, por causas ajenas a la 
voluntad del interesado.Y para que consle, a los efectos 
de ascenso al empleo inmediato, lo 
firmo en..............a   de ..........  d e ....... .
II  Año Triunfal. EL JEFje,

V.° B.°
EL JEFE DE LA ......... DIVISION.
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Subsecretaría del Ejercito 
ORDENES

Asimilaciones
A prepuesta  del Jefe de los Ser

vicios Sanitarios de la Quinta  Re
gión Militar, cesa en la asimila
ción de Alférez Médico, que íe fué 
conferida por Orden de 17 de Ju
nio de 1837 (B. O. núm, 243), el 
Médico civil don Manuel Fuentes 
Jiménez, quien pasará  a la s i tu a 
ción militar que le corresponda con 
arreglo a la vigente Ley de R e
clutamiento.

Burgos, 25 de mayo de 1933.— 
II  Año Triunfa l .—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles,

A propuesta del Director de los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
del Centro, cesa en la asimilación 
de Teniente Médico, que le fué 
conferida por Orden de 29 de di
ciembre ultimo (B. O. núm. 436), 
don Luis Clemente de Pablo, el 
cual pasará a la situación que le 
corresponda, con arreglo a la vi
gente Ley de Reclutamiento.

Burgos, 25 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles,

A propuesta del Director de los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
del Centro, cesa en la asimilación 
de Sargento que le fué conferida 
por Orden de 20 de marzo de 1937 
(B. O. núm. 153) el Practicante ci
vil don Agustín Orozco Avellaneda, 
quien pasará a la situación militar 
que le corresponda con arreglo a 
la  vigente Ley de Reclutamiento.

Burgos, 25 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Bajas
A propuesta del Coronel Inspec

tor de Automovilismo y  Servicio de 
Recuperación de Automóviles, ce
san en la asimilación concedida por 
Orden de 12 de noviembre de 1937 
(B. O. núm. 390) el Ingeniero in 
dustrial don Luis Sáez Fernández- 
Ca,sariego, en la de Teniente, con
cedida por Orden de 13 de noviem
bre de 1937' (B. O. núm. 394) el 
Perito Mercantil don Manuel Pérez 
iUbadálejo, en la de Alférez, con
cedida por Orden de 3 de diciem

bre de 1837 (B. O. núm. 411), el 
Maestro de Taller don Vicente J o r 
dán Cubero, y en  la de Sargento, 
concedida por Orden de 26 de j u 
nio de 1937 (B. O, núm. 253), ei sol
dado empleado del ram o de Auto
móviles don Leonardo García Ro
dríguez.

Burgos. 25 de mayo de 1933.— 
II  Año T r iunfa l .—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Vál
elos Cavanilles.

Destinos
A propuesta  del Excmo. Sr. I n 

tendente  General del Ejército, el 
C om andante retirado de In ten d e n 
cia don Alfredo Casado Novella, 
pasa destinado de la In tendencia  
Militar de la Sexta Región, a la I n 
tendencia General dei Ejército; el 
Capitán  del mismo Cuerpo don F a 
cundo M artín  Cabrera, de Delega
do de la In tendenc ia  General, p ara  
el Servicio de Vestuario de Verga- 
ra, a la In tendenc ia  Militar de la 
Sexta Región, y el Alférez provisio
nal del mismo Cuerpo don Rafael 
de Céspedes Mac-Crohon, de la I n 
tendencia  Militar de la Séptima 
Reglen, a Administrador del Hos
pital Militar de Cestona.

Burgos, 27 de mayo de 1933.—- 
II  Año Triunfa l .—-El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte, el Coronel de 
Artillería don José Martínez Sapi
ña, que cesará en el mando del Re
gimiento de Artillería Pesada número 1.

Burgos, 27 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E, el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se nombra Teniente provi
sional honorario de Asalto, a don 
José Galcerán Valdés.

Burgos, 25 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, as concede el empleo de Te

niente honorario de Artillería a los 
Ingenieros civiles don Luis de Ca
lonje Francés  y don José M aría  
Fernández de Castro Alonso, .ac
tua lm en te  p restando  servicios en 
la Sociedad Anónima de Piaseneia 
y en los Talleres militarizados ele 
la Unión Cerra jera  de Mondragóu, 
solamente por el tiempo de d u ra 
ción de la cam paña  y m ien tras  
presten dichos servicios,

Burgos, 25 de mayo de 1938.—» 
II  Añq T riun fa l .—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Habilitaciones
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral  Jefe del Ejército del Sur y 
a los fines del artículo segundo de 
la Orden de 23 de noviembre de 
1936 Í3. O. núm. 39), se habilita  
p a ra  ejercer el empleo superior 
inmediato a los Tenientes de I n 
fan te r ía  don José Ruiz Pascual y 
don Manuel Romay Fon techa.

Burgos, 25 de mayo de 1938.— 
II  Año Triunfal.---.: El General Sub- 
secre tan  o del Ejército. Luis Val
dés Cava ni lies..

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral  je fe  del Ejército del Centro, 
y a Jos fines del artículo tercero 
de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 39). se nom 
bra  Alféreces provisionales a los 
Brigadas del Regimiento de I n f a n 
tería  Kailén, núm. 24, don Cipriano 
González S áenz, don Pablo M art í
nez .Merino y don Luciano Sobre- 
villa Francia , y de la Mehal-la J a 
lifiana de Larache, núm. 3, al Bri
gada don José Gliver Osuna.

Burgos, 25 de mayo de 1338.— 
II  Año T riunfa l.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Queda sin efecto la habilitación 
al empleo de Alférez provisional 
conferida por Orden de 9 del ac 
tual (£>. O. núm. 558) al Brigada 
de Artillería del Gobierno Militar 
de Segovia don José Barcia Me
rodio.

Burgos, 25 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.ssEl General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacional 
les, se habilita para eiercer el em-
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P or resolución d e S. E. el G ene-  
ra l ís im o  de los E jérc itos  N a c io n a 
les. se háb il  i I a p e r a  e je rcer  el e m 
pleo ele G : nere l  de B r igad a  al Co
rone l de Artillería don  José S á n 
chez  G utiérrez ,

Burgos, 27 de moyo de 1938.— 
I I  Año T r iu n f a l . - -S i  G en era l  'Sub
sec re ta r io  del E jérc ito ,  Luis Val- 
dés Ce va ni) les.

pleo de T en ien te  Coronel al Co
m a n d a n t e  de E s tado  M ayor d on  
José  Angosto  y Gómez C as trü lo n .

' £ urges, 27 ele i-.ayo o.8 1928.— 
XI Año T r iu n fa l .  - El G en e ra l  S u b 
sec re ta r io  del E jérc ito ,  Lius Vai- 
dés Cavanides.

M edalla  de S u fr im ien to s  por la 
P a t r i a

Con arreg lo  a lo d ispuesto  en la 
I n y  de 7 de julio  Ge h T I  (C. L. n ú -  
m e ro  2731, r n  relaeic n con les a r 
tículos 50 ai 52 del R eg lam en to  Ge 
10 de m arzo  Ge 1820 y Deere lo de 
28 de enero  do 1837 (B. O. n ú m e 
ro  89? se concede la M edalla  de 
S u f r im ie n to s  por la P a t r i a  al p e r 
sona l  del E jérc ito ,  I n s t i tu to s  .Arma
dos y Milicia Ge F a la n g e  E spañ o la  
T rd ic ien l i s ta  v de las J. O. N. S. que 
a co n t in uac ión  se re lac iona :

S u b ten ien te  del P r im er  Tercio de 
la Legión, don Víctor M ar t ínez  
G a rc ía ,  h e r ido  grave, siendo S a r 
gento , en el f r e n te  de M adrid , el 
d ía  17 Ge octubre  de 1836 Di be 
perc ib ir  la pensión  de 17,50 pese
ta s  m ensuales ,  con c a rá c te r  v ita li
cio, a p a r t i r  del 1 de noviem bre  
de 1238.

B r ig ad a  del R eg im ien to  I n f a n 
te r ía  S a n  M arc ia l  n ú m . 22. clon 
Victoriano  O rca jo  Picón, her ido  
m en os  grave, en  el t r e n te  de S a n 
ta n d e r ,  el día 20 de a;mMa de 1S37. 
Debe perc ib ir  la p ensión  de  20 p e 
se ta s  m ensua les ,  d u r a n te  cinco 
años, a p a r t i r  del 1 de sep t iem bre  
de 1937.

Sargento del Regimiento Infan
tería La Victoria núm, 28, don 

"Agustín Lorenzo Fernández, heri
do grave, en el frente de Guada- 
lajara, él día 12 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de septiem 
bre de 1937.

Sargento del Segundo Tercio de 
la  Legión, don Anaeleto del Río 
Sordo, herido grave, siendo Cabo, 
en el frente de Madrid, el día 13 
de }unio de 1937. Debe percibir la  
pensión de 12,50 pesetas m ensua

les, con c a rá c t e r  vitalicio, a p a r 
t i r  Gel 1 de julio de 1937.

S a rg e n to  provisional del R eg i
m ien to  de In f a n te r í a  La Victoria 
n úm . 28, don C re sc en d o  P a red e ro  
H ern án d ez ,  her ido  dos veces: la 
p r im era ,  s iendo  Soldado, en ei Al
to del León, ei día 29 de julio de 
1938. ca li f icada  de leve, y la se 
gu nd a ,  s iendo Cabo, en  el f r e n te  
de M adrid , el día 2 de d ic iem bre  
de .1933, ca li f icad a  de grave  Debe 
p erc ib ir  la  pen s ión  ele 12.50 pese 
tas m ensua les ,  con c a rá c te r  v i t a 
licio, por c ad a  u n a  de d ichas h e 
ridas* la p r im e ra ,  a p a r t i r  del 1 
de agosto  de 1938, y la segunda ,  
desde el 1 de ene ro  de 1937

S a rg en to  de la División M a r ro 
quí núm . 150, don Nica si o L ag u n as  
Ruiz, h e r ido  grave, siendo S o lda 
do, e n  el f r en te  de Aragón, el día 
21 de oc tubre  de 1836. Debe p e r 
cibir la pensión  de 12,50 pese tas  
m ensua les ,  con c a rá c te r  vitalicio, a 
p a r t i r  del i  de noviem bre  de 1823.

S a rg e n to  p rov is iona l del R eg i
m ien to  de A rti l le ría  L igera  n ú m e 
ro 13, don Felipe M a r t ín  C arre te ro ,  
h e r id o  grave, s iendo soldado, en el 
Alto del León, el d ía  6 de agosto 
de 1836. Debe perc ib ir  la p ensión  
Ge 12,50 p ese tas  m ensua les ,  con c a 
rá c te r  vitalicio, a p a r t i r  del 1 de 
sep t iem b re  de 1836.

Cabo del R eg im ien to  de I n f a n 
te r ía  S a n  M arc ia l  núm. 22, don 
P ascua l  B a rb e re n a  S ance t,  herido 
grave, en  el f r e n te  de Vizcaya, el 
día 18 de ju n io  de 1937. Debe p e r 
cibir la pensión  de 12,50 pese tas  
m ensua les ,  con  c a rá c te r  vitalicio, 
a p a r t i r  del 1 de julio  de 1937.

Cabo del Servicio Ge A utom ovi
lismo de M arruecos, don  J u a n  Ló
pez M onta lvo , her ido  grave, s ien 
do Soldado, en  el f r e n te  de M adrid ,  
eí día 10 de nov iem bre  de 1936. D e
be perc ib ir  la  pensión  de 12.50 pe
setas m ensua les ,  con carácter vi-, 
talieio, a partir del 1 de diciembre 
de 1936.

Cabo de la Comandancia de la 
Guardia civil de Oviedo, don Jesús 
Rodríguez Suárez, herido grave, 
siendo guardia, en el frente de As
turias, el día 8 de septiembre de 
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partimdel 1 de octu
bre de 1936.

Soldado del Batallón de Montaña 
Sicilia núm. 8, don José Uriz Iñez, 
herido grave, en el frente de Viz
caya, el día 20 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter

vitalicio, a p a r t i r  de l  1 de m ayo  de  
1937,

Soldado del R eg im ien to  Ge I n 
fa n t e r í a  La Victoria nú m , 28, don 
F ranc isco  Viilcria Miguel,  h e r ido  
grave, en  el f r e n te  del G u a d a r r a 
m a,  el d ía  10 de sep t iem b re  de 
1837. Debe perc ib ir  la  pensión  de
12,50 pese tas  m ensua les ,  con c a 
rá c te r  vitalicio, a p a r t i r  del 1 de 
octubre de 1937.

Soldado del B a ta l ló n  de M o n ta 
ñ a  Sicilia núrn. 8, don P ed ro  Triar
te Conde, her ido  grave, en  el f r e n 
te  de Vizcaya, el dia 22 de m ayo 
Ge 19S7. Debe perc ib ir  la  p en s ió n  
de 12,50 pese ta s  m ensua les ,  con c a 
rá c te r  vitalicio, a p a u i r  del 1 de 
ju n io  de 1337.

Soldado del Regimiento de In 
fantería La Victoria número 28, 
don Ceferino M artín  Corcho, he
rí dô  grave en el frente de M adrid 
ei dia 6 de julio de 1957- Debe 
percibir la pensión d e ’ 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1.2 de agosto dé 
de 1937.'

Soldado del Regimiento de In 
fantería América número 23„ don 
Emilio M oreno G uerra, herido g ra
ve en el frente de G uadalajara el 
dia 26 de agosto de 1937, Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir de 1.2 de septiembre 
de 1937.

Soldado de la Academia de Ar
tillería e Ingenieros, don Manuel 
Tejado González, herido grave en 
el frente de M adrid el día 16 de 
febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de marzo de 1937.

Soldado del Regimiento de Ar
tillería Ligera número 9, don V i
cente Leza Vilíanueva, herido gra
ve en el frente de Aragón el día 
18 de junio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1-2 de ju lio  de 1937.

Guardia civil, de la Comandan
cia de Oviedo, don Juan Lema 
Díaz, herido menos grave en el 
frente de Asturias el día 12 de sep
tiembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de octubre de 1936.

Guardia civil, de la Comandan
cia de Oviedo, don Rafael Roblen 
Robles, herido menos grave en eí 
frente de Asturias el día ú de o o  
tubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
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Ies, con carácter vitalicio, a partir 
del l.~ de noviembre de 1936,

Guardia civil, de la Com andan
cia de Oviedo, don Manuel Ruiz 
López, herido leve en el frente de 
Asturias el día 23 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
marzo de 1937.

Guardia de la 13 Compañía de 
Asalto de Sevilla, don Leopoldo 
Valencia Morales, herido menos 
grave en el frente de C órdoba el 
día 18 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1.2 de noviembre 
de 1936:

Falangista de la Segunda Ban
dera de Burgos, don César M inaya 
Delgado, herido grave en el frente 
de Asturias el día 11 de septiem
bre de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.2 de octubre de 1937.

Falangista de la Tercera Bande
ra de Navarra, don O vidio Ibero 
Munárriz, herido grave en el fren
te de Vizcaya el día 14 de junio 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1.2 
de junio de 1937.

Requeté del Tercio de A bárzu za ,1 
don Juan Eusebio García R odrí
guez, herido grave en el frente de 
Segovia el día 1-2 de junio de 1937. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del 1.2 de julio de 
!937.

Requeté de la Milicia de F. E. T. 
y  de las J. O. N . S. de Alava, don 
Martín Inchaurbe Ortúzar, herido 
grave en el frente de Alava el día 
2 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.2 de mayo de 1937.

Burgos, 25 de mayo de 1938.— 
II A ñ o  Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley cíe 7 de julio de 1921 (C. L. nú- 
mero 273), en relación con los ar
tículos 50 al 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto de 
26 de enero de 1937 (B. O. núme
ro 99), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al per
sonal del Ejército, Institutos arma
dos v Milicia de Falange Española

Tradicionalista y de las J. O. N. S. 
que a continuación se relacionan:

Alférez de la Comandancia de 
la Guardia Civil de Oviedo don Al
varo Platero Cano, herido grave, 
siendo Brigada, en el frente de As
turias el día 6 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 20 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del día .1 de no
viembre de 1936.

Brigada de la Comandancia de 
la Guardia Civil de Oviedo don 
José Zamarreño Diez, herido dos 
veces en el frente de Asturias sien
do Sargento; la primera, el día 20 
de agosto de 1936, calificada de 
menos grave, y la segunda, el día 
21 de febrero de 1937, calificada de 
leve. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, por cada una de dichas 
heridas; la primera, a partir d.el 1 
de septembre de 1936, y la segun
da. desde el 1 de marzo de 1937.

Sargento del Regimiento Caza
dores de les Castillejos, 9.° de Ca
ballería, don Antonio Bosque Cau- 
sacán, herido grave, en el frente 
de Aragón el día 19 de septiembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
octubre de 1937.

Sargento provisional del Bata
llón de Montaña Sicilia núm. 8, 
don Alfredo Riega Campos, herido 
grave, siendo Cabo, en el frente 
de Madrid el día 18 de julio de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter. vitalicio, a partir del 1 de 
agosto de 1937.

Sargento de Requetés, del Ter
cio de la Virgen Blanca, don Pe
dro Orúe Orbezúa, herido grave en 
el frente de Alava el día 31 de ma
yo de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de junio de 1937.

Sargento de Requetés, del Tercio 
de Nuestra Señora , de Begoña, don 
Saturnino Herrán Ruiz, herido me
nos grave en el frente de Vizcaya 
el día 12 de junio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1 de julio de 
1937.

Cabo del Regimiento de Infante
ría Zamora núm. 29, don Daniel 
Alonso González, herido grave en 
el frente de León el día 20 de sep
tiembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua

les. con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de octubre de 1937.

Legionario del Segundo Tercio de 
La Legión, don Antonio Domínguez 
Canto, herido menos grave en el 
frente de Madrid el día 11 ele abril 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 1.2.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
mayo de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Marcial núm. 22 don 
Restituto Sánchez Bermejo, heri
do grave en el frente de Asturias 
el día 12 de marzo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1 de abril de 
1S37.

Soldado del Batallón de Monta
ña Sicilia núm. 8, don Alfonso Or- 
tiz Orcos, herido grave en el fren
te de Somosierra el día 5 de no
viembre de 1936. Debe percibir la- 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, durante cinco años, a partir 
del 1 de diciembre de 1936.

Soldado indígena número 14.100, 
del Grupo Regulares de Ceuta nú
mero 3, Saicl Ben Moharnad Sar- 
guini, herido grave en el frente de 
Córdoba el día 2 de octubre be 
1936. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales con carác
ter vitalicio, a partir del 1 de no
viembre de 1936.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial núm. 22 don 
Nicanor Díaz Torres, herido grave 
en frente de León el día 10 de 
septiembre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en- 
suaes, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de octubre de 1937.

Soldado de Regimiento de In
fantería San Quintín núm. 25, don 
Fermín Díaz González, herido gra
ve en el frente del Guadarrama el 
día ] 0 de agosto de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de septiembre de 
1936.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Benito Sáiz Ruiz, herido grave en 
el frente de Somosierra el día 2 de 
septiembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, durante cinco años, a par
tir de 1 de octubre de 1936.

Soldado del Regimiento Farne- 
sio, 10 de Caballería, don Serapio 
Arranz González, herido grave en 
el frente de Avila el día 18 de oc
tubre-de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales,
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c!uranio cinco años, a p a r tir  del 1 
ó  noviem bre de 1936..

Soldado del B atallón  de Zapado- 
r; e núm. 7, don Podro del Castillo 
Cine vi eco, herido grave en el ire n -  
ko f;3 M adrid el día 5 de agosto de
1937. Debe percib ir la pensión de
12.50 pesetas m ensuales, con carao- 

' ter vitalicio, a o a rtir  del I de sep
tiem bre de 1937,

G uardia Civil, de la C om andan
cia. de Oviedo, clon Emilio D uran  
Avague te, herido m enos grave en 
el fren te de A sturias el día 2i cíe 
febrero de .1937. Debe percibir la 
pensión ele 12 50- pesetas m ensua
les, con ca rác te r vitalicio, a p a r 
tir  del 1 cíe m arzo de 1937.

G uardia Civil, de la C om andan
cia ele Oviedo, clon Agapito S án 
chez G arcía, herido grave en  el 
fren is de A sturias el día 23 de ju 
lio de 1936. Debe percib ir la p en 
sión de 12 59 pesetas m ensuales, 
con ca rác ter vitalicio, a p a r tir  del 
1 da agosto de 1936.

Guardia Civil, de la Comandan
cia de Oviedo, don José Toledo B e
llo so, herido menos grave en el 
frente de Asturias el día 4 de oc
tubre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de noviembre de 1936.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Toledo, don Afonso Navr.rro 
Coronel, herido grave en el Alcá-

* ¿ar de Toledo ti día 23 de julio de 
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio a partir del 1 de 
agosto de 1936

Guardia de Seguridad, de la 32 
Compañía de Asalto de San Se
bastián, don Raimundo Béseos Pie- 
drañta, herido leve en el frente de 
Guipúzcoa el día 15 de agosto de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12 50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
septiembre de 1936.

Guardia del Cuerpo de Seguri
dad de Orense, don José García 
Campes, herido menos grave en el 

: frente de Asturias el día 14 de sep- 
•tierabie de 1936. Debe percihr la

• pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a par-

! del 1 de octubre de 1936.
Pa.angista de la Milicia de Fa

lange Española Tradioionalista y 
las J. O. N. S. de León, don Fe- 

, hpe I-érez Alonso, herido-grave en 
el í::,-nte de León el día 14 de ma- 
yo de 1937. Debe percibir la pen- 

de 12,50 pesetas mensuales,

con (a iá c te r  v italicio : a p a rtir-d e l
I de i unió de 1937.

rv.iljngista de la P r.m era  F o n 
dera de Castilla, don Cirilo Casas 
G añere , herido grave .n  el fren te  
de M adrid el día 6 de febrero de 
1937 Debe percibir la pensión de 
12.5 0 peset a s me nsu a le r . con c a r á c - 
te r  vitalicio, a p a r tir  cL] 1 de t o r
zo d-° 1937.

Roqaeté del Tercio de N ucí ira  
Señora de Bsgoña, don Félix Ar
te a ga Pereda, herido  dos veces; la 
p rim era , en el fren te  de Vizcaya, el 
d ía  6 ele abril cíe 1977 califi a da 
de m enos grave, y la segunda, en 
el L en te  de A sturias ej día 32 de 
o c h a re  de 1937 Deba percibí, la 
p sn n c n  de 12.50 pose;as me:: n a 
les, . n  c a r á c ts ; vitalicio, por ca 
da = r.a de dichas L e rd as , la  p r i
m era, a p a r tir  del 1 de m ayo de 
1937, y la segunda, desde el 1 de 
noviem bre ele 1937.

Requeté del Tercio de Nuestra 
Señora de Begoña, don Juan An- 
toñana Lestado, herido grave en 
el frente de Guipúzcoa el día 13 
de diciembre de 1938. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de enero de 1937.

Burgos, 24 de mayo de 1938.—
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Mandos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se confiere el mando del Re
gimiento de Artillería Pesada nú
mero 1 al Coronel de dicha Arma 
don Luis Medrano Padilla.

Burgos, 27 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se confiere el mando del Re
gimiento de Artillería de Costa nú
mero 1 al Coronel de dicha Arma 
don Julio Arbizu Prieto.

Burgos, 27 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Nombramiento

Se nombra Jefe a las órdenes del 
Excmo. Sr. General de Brigada h a
bilitado don José Carroquino Luna,

al C om andante de In fa n te ría  don 
Jesús Albizu Unzúe.

Burgos, 27 de mayo de 1933.— 
I I  Año T riunfal.=E 1 G eneral Sub
secretario  del E jército, Luis Val
dés Cavanilles.

Subsecretaría del Aire 
Destinos

P asa  a disposición del Excelen
tísim o Sr. G eneral Jefe del E. M* 
del Aire, el C apitán  de A rtillería 
con destino en Aviación don Car-, 
los F ernández de Córdoba.

Burgos, 27 de mayo de 1938.— 
II Año T riu n fa l.—El G eneral Sub-. 
secretario , Luis Lom barte .

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO D E L  INTERIOR

Servicio Nacional de Turismo

Concurso para la provisión de 15, 
plazas de guías-intérpretes  

auxiliares

En la convócate ria de este con
curso, de fecha 19 de los corrien
tes, publicada en el “Boletín Ofi
cial” del día 20, en la condición 
tercera deberá adicionarse lo sL 
guíente:

Sin perjuicio de las preferencias 
expresadas, en todo caso, confor
me al artículo 46 del Decreto de 
5 de abril de 1938 (B. O. número 
540), se reserva a los Caballeros 
Mutilados de Guerra por la Pa
tria el 20 por ciento de las plazas 
de esta convocatoria, las que no 
pueden ser nrovistas en firme en 
persona que no alegue la condi
ción de mutilado, hasta el día en 
que la Dirección anuncie pública
mente haber quedado cubiertas las 
necesidades de aquéllos.

San Sebastián, 24 de mayo de
1938.—II Año Triunfal.=El Sub
secretario, José Lorente.
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A n u n c i o s  o f i c i a l e s

Comité de Moneda Extran|era
Día 28 de mayo de 1938

C¿ irbíos de compra de tri en odas 
publicados de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES 

Francos ... . . .  . . .  23.80
L ib ra s       42,43
Dólares  ........ ... ... ... 8.58
Liras . ' ...............  ... . . .  ... 45.15
Franeos suizos....................... 196,35
Reichsmark..................   ... 3.45
Belgas    ..................... 144,70
Florines  .........  4.72
Escudos... ...  ................. 38,60
Peso de moneda legal... ... 2.25
Coronas checas ..................  3 0 ,- -
Coronas suecas ..................  2.19
Coronas noruegas................. 2,14
Coronas danesas................. 1,90.
DIVISAS LIBRES IM PORTADAS 
V O LU NTA R IA  Y D E FIN IT IV A 

M EN TE
Francos ... .    ... 29,75
Libras ... ... . . .  ...........  57.05
Dólares.....................* ........... 10.72
Francos suizos ................... 245,40
Escudos... ...  ..................   48,25
Peso moneda legal  2,80

AYUNTAMIENTO BE VALENCIA 
BE D JUAN

Habiendo acordado el A yunta
m iento de mi presidencia la cons
trucción de una red  general de a l
can tarillado  y  tra ída  y d istribu
ción de aguas, p a ra  ser realiza
das las obras y explotado el ser
vicio por Com pañía responsable, se 
anuncia al público para  que los que 
deseen hacerse cargo del servicio 
lo soliciten de este A yuntam iento ; 
du ran te  el plazo de un  mes, ex- : 
poniendo las erud iciones en que 
realizarían  las obras y la exp lo ta- : 
Bión del servicio.

Valencia de D. Ju an , m ayo de  i 
L938.—IT Año T riu n fa l.= E l A lcal- 1 
le, L, Alonso. i <

A n u n c io s  p a r t ic u la r e s
C O M I T E  CENTRAL ADMIINIS- 
TR ADORA DE BIENES INCAUTA

DOS POR EL ESTADO
D:n Cruz Usa torre Gracia. Se cid- 

torio de la Comisión Central .Ad
ministra dora de Bien-es In cau ta 
dos per el Estado.
CERTIFICO: Que por el Ministe

rio de Justicia se dice a esta Co- ¡ 
misión Central lo siguiente:

“Exorno. Sr.: Visto el expediente 
sobre liberación de los créditos de 
“La España Industrial, R. A.”, de 
Barcelona, se acuerda, de confor
midad con io . in fo r m a d o  por esa 
Comisión, dejar sin efecto la in 
tervención de dichos créditos por j 
es tar  aquélla comprendida en el í 
apartado b) del artículo 4.° de la 
orden de 3 de mayo de 1937. Lo 
que de orden comunicada por el 
señor Ministro, participo a V. E. p a 
ra ¿u conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Vitoria, 30 de abril de 
1928.- II Año Triunfal."--.-Luis Are-
I lo no .--Rubricado, ”

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos. 23 de mayo de 1588.—

II Año T riunfa l.-  Cruz Usa torre.

ALTOS HORNOS BE VIZCAYA
El Consejo de Administración de 

esta Sociedad, previa la oportuna 
autorización, y en uso de las a t r i 
buciones que le concede'el artículo 
16 de los Estatutos, convoca a ju n 
ta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá  lugar en el salón de- se
siones de la fábrica de Baracaldo, 
el día 15 de junio próximo, a las 
cuatro y media de la tarde.

Se som eterán  a la aprobación de 
a Jun ta ,  el Balance y cuentas se
riales correspondientes a los ejer- ' 
helos de 1936 y 1937, tratándose, 
además, de los asuntos a que se : 
refieren los artículos 17 y 26 de los 1 
Estatutos. ' «

T endrá  derecho de asistencia, to- 1 
io accionista poseedor de 100 o : 
nás acciones, pudiendo los de m e- i 
íor número agruparse p a ra  com- : 
)letarlo y confiar la representación ¡ 
i uno de ellos. Los que no asis- < 
an personalmente, únicamente po- ] 
Irán conferir la representación 1 
t accionistas que tengan derecho i 
ie asistencia, salvo en los casos i 
revistos por el artículo 18 de los. « 
estatutos. 1<

Para  concurrir a la Junta, o con
ferir la representación, será n e 
cesario depositar las acciones, ios 
correspondientes resguardos o los 
certificados de depósito, antes d<T 
día 7 del próximo m r  de .nimio, en 
las oficinas de la S o ñ r T d  en Bil
bao «Alameda de B mal de, 27 L A 
cambio de este d? pósito, re expe
dirá la oportuna papeleta de en
t rada  a la Junta ,  que será can 
jeada al term inar ésta, por las Me

nciones o resguardos depositados.
¡ A part ir  del citado día 7 de! ex
presado mes de junio, ios señores 
accionistas que hayan  adquirido 
derecho de  asistencia, podrán exa
m inar  en las oficinas de .Baracaldo, 
el Balance y los libros ele con ta
bilidad relativos a los menciona- 

j dos ejercicios, de diez a dees de 
I la m a ña na  y de tres y media a 
cinco y media de la tarde.

Bilbao, 23 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfa l.—El Secretario del 
Consejo de Administración, J u a n  
María de Goyarrola.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Talayera de la Reina

Habiéndose comunicado a esta 
Sucursal el extravío de los res
guardos de depósito transmisibles, 
expedidos por la misma, que se citan  
a continuación: núm. 177, de fecha 
26 de julio de 1930. de pesetas no 
minales 76.500, en  Cédulas del B a n 
co de Crédito Local de Eso a ña, 
Pro vi nciales. G%:  n ú m . 413, d i 23 
de junio ele 1832, por pesetas no
minales 104.500, de Deuda Amorti- 
zable 4 y medio por 100. emisión 
1928; núm. 414, del 23 de junio de 
1932, por pesetas nominales 40.500, 
de Deuda Ferroviaria Amortizadle,
4 y medio por 100. emisión 1929; 
núm . 415, del 23 de junio de 1932, 
por- pesetas nominales 247.500. de 
Deuda Amortiza ble 5%,  em isión 
1926, y el núm . 472, fecha 9 de ene
ro de 1933, por pesetas nom inales 
74.500, de Deuda Amortizable 5%, 
em isión 1926,' todos ellos a favor de 
don R am ón Ferrero  y Forrero  y do
ña Guadalupe Pavón A hijado, ins- 
distintamente, y el núm . 269, de 
fecha 23 de junio de 1931, por pe
setas nominales 25.000, en Cédulas 
del Banco de Crédito Local de Es
paña, Interprovinciaíes 6%, a fa 
vor de don Ramón Ferrero y Pe
rrero, se anuncia al público, por 
única vez, para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de un mes, a
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contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado*’ y la p r i
mera inserción del m icro o en el 
“D iano de Burgos”, en Bargas, y 
en “El Alcázar'*, de Toledo, según 
determ ina el articulo 41 del Regla
mento  vigente de este Banco, ad- 
virtiendo que, t ranscurrido  dicho 
plazo, sin reclamación de tercero, 
se exnsdirá e’l correspondiente du
plicado de expresados resguardos, 
anulando los primitivos y quedan
do ei Banco exento de toda respon
sabilidad,

Talayera de la Reina. 20 de mayo 
de 1928.—-TI Año T riun fa l.= E i Se
cretario . Angel Bosque

B A N C O  DE E S P A Ñ A  
Huesca

Extraviados en poder de los in 
teresados los resguardos de depó
sito: In transm isib le  núm . 321, cons
titu ido  el 30 de diciem bre de 1935, 
a nom bre de doña Concepción Ca
rilla Vallés, viuda, usu fruc tuaria , y 
doña U rsula Andreu Urtos (casada 
con don Santos Baso Sim elio), p ro 
p ie ta ria , en títu los de Deuda Amor
tizante al 4 por 100. em isión de 
1935, por un  im porte nom inal de 
pesetas 13.500, y Transm isible n ú 
m ero 28.983. constituido en 30 de 
diciem bre de 1935. a nom bre de do
ñ a  Concepción Carilla Vallés, v iu 
da, en títulos de Deuda Am ortiza- 
ble a! 4 por 100, emisión de 1S35, 
por un im porte de 10.000 pesetas 
nom inales, .se anuncia al público 
p a ra  que, el que .se crea con dere
cho a reclam ar, lo verifique den
tro  del plazo de un mes. a con ta r 
desde la fecha de publicación de 
este anuncio, según de term in an  los 
artículos 4.° y 41 del R eglam ento 
vigente del Banco de España, a d 
virtiéndose que, tran scu rrid o  dicho 
plazo sin reclamación alguna, esta 
Sucursal, donde están depositados 
los valores, expedirá el correspon
diente duplicado de los resguardos, 
anulando los primitivos y quedando el Banco exento de responsabilidad.

Huesca, 21 de mayo de 1938.-— H Año Triunfal, »  El Secretario, J. Ataxés.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

TORO
D on Federico M art in  y Martín. 

Juez de instrucción de ía ciudad 
de Toro y su partido  y especial 
designado para tram ita r  el ex
pediente  que se dirá,
Por el presente, y a v ir tud  dé lo 

acordado en el expediente de res
ponsabilidad  civil seguido en este 
juz ga do  por designación de la C o 
misión de Incautación, de Bienes 
de la provincia, con el. núm. 7 tri
plicado de 1937, contra otros y 
Francisco Lorenzo Morillo, mayor 
de edad, casado, industrial y ve
cino que fue de esta ciudad, se ha
ce saber a los herederos del mis
mo que por resolución de siete del 
mes actual, dada por el Excelentí
simo Sr. General del Séptimo 
Cuerpo de Ejército, se consideró a 
dicho señor Lorenzo Morillo co
mo culpable de los daños y per
juicios expresados en el artículo 
sexto del Decreto Ley de diez de 
enero del presente año, fijando ía 
responsabilidad del mismo por tal 
concepto en la cantidad de mil pe
setas, y desconociéndose quienes 
sean tales herederos, se les requie
re por este medio para que en tér
mino de tercero día satisfagan tal 
responsabilidad y reintegren el ex
pediente, bajo apercibimiento de 
que en otro caso se procederá a 
la retención de sus bienes en can
tidad suficiente para garan tir  di
chos pagos.

Dado en Toro, a veintitrés de 
diciembre de mil novecientos trein
ta y siete.—II Año T riu n fa l—El 
Juez de Instrucción, Federico M ar
tín y M artín.—El Secretario (ile
gible).

SANTANDER
Don Pedro de Benito y Blasco. Juez 

de Primera Instancia del Oeste 
e instructor del. expediente para 
declarar adm inistrativamente la 
responsabilidad civil que procede exigir a Julio Sáez Beltrán, 
vecino de esta ciudad, por su ac
tuación contraria al MoviAliento Nacional.
Hago saber: Que por el presente se cita y requiere al nombrado para que en el plazo de ocho días hábiles comparezca ante el instructor del expediente en este Juzgado, Isabel II, 12, primero, personal

m ente o por escrito, p a ra  que ale- 
que y pruebe en su defensa lo q u l  
•estime procedente.

S an tan d er, 28 de diciembre dv> 
1.937,—-'II Año T riun fa l.-“ El Juez dt 
P rim era In stanc ia , Pedro de Be  ̂
nito.==Sl Secretario , Angel M ar- 
quindey.

CUDILLERO
Don José M a rsn  Cruz, Juez M uni

cipal de Cudillero • e in stru c to r 
del expediente de responsabili
dad civil.
Por el p resen te edicto se llam a  

y em plaza a don Jesús M artínez 
Fernández, vecino de El RellsCyo, 
de este térm ino  m unicipal, para 
que en el térm ino  de ocho d ías 
hábiles, a con ta r de la  inserción 
en este periódico oficial, compa
rezca, personalm ente o por escrito, 
p ara  que alegue y pruebe en su  
defensa lo que estim e procedente 
en m éritos del expediente que se  
le sigue p a ra  declarar ad m in istra 
tivam ente su responsabilidad civiL 

Cudillero a 27 de diciem bre d e  
1937.—II  Año T riu n fa l.= Jo sé  Mar
tín  Cruz.

Don Jo :é  M aitin  Cruz Juez M uni
cipal de Cudillero e in s tru c to r 
del expediente de responsabili
dad civil.
Por el presen te edicto se llam a 

y emplazo a doña Soledad Suáre&- 
Suárez, vecina de P iñera, en ceste 
térm ino  m unicipal, p a ra  que en  
el plazo de ocho días, a con ta r de 
la inserción en este periódico ofi
cial, com parezca, personalm ente o 
por escrito, p a ra  que alegue y  
pruebe en su defensa lo que esti
me procedente en m éritos, del ex
pediente que se le sigue p a ra  de
c la ra r adm in istra tivam en te  su res
ponsabilidad civil.

Cudillero a 27 de diciembre d e  
1937.—II Año Triunfal.=¿=José M ar
tín  Cruz.

Don José M artín  Cruz. Juez Muni
cipal de Cudillero e instructor 
del expediente de responsabilidad civil.
Por el presente edicto se llama, y emplaza a don Fermín Castañe

da Pineda, vecino de fil Reilayo, 
de este término municipal, para que en el término de ocho días hábiles, a contar de la inserción en 
este periódico oficial, comparezca, personalmente o por escrito, para que'alegue y pruébeos su áeteisa  
lo que estime procedente en jaé-*
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ritos del expediente quo se le si
gue para declarar administrativa- 
mente su responsabilidad civil.

Cudillero a 27 de diciembre de 
1937.—II Año Triunfal. — José Mar
tín Cruz.

Don José Martín Cruz. Juez Muni
cipal de Cudillero e instructor 
del expediente de responsabili
dad civil.
Por el presente edicto se llama 

y  emplaza a don Elias Rodrigues 
Fernández, vecino de La Magda
lena, de Cudillero, para que en 
leí término de ocho días, a contar 
de la inserción en ttie periódico 
oñcial, comparezca, personalmente 
o por escrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa lo que esti
me procedente en ñiéritos del ex
ced ien te que se le sigue para de
clarar administrativamente su res
ponsabilidad civil.

Cudillero a 27 de diciembre de 
1937.—II Año Triunfal.=José Mar
tín Cruz.

GRAZALEMA
Don Pedro Fernández y Fernán- 
- dez, Brigada de la Tercera Com

pañía de la Comandancia de la 
Guardia civil de Cádiz, y en la 
actualidad Comandante Militar 
¡de esta plaza,
Por el presente se requiere a los 

¡éxpedientádos José Vázquez Fer
nández y Catalina Varea Fernán
dez, vednos de esta villa, y cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que comparezcan ante esta Co- 
ifnandancia. en el término de ocho 
días, personalmente o por escrito, á fin de que aleguen en descargo lo que estimen' -conveniente en los 
expedientes que se tramitan en es
ta Comandancia',sobre incautación 
de bienes pertenecientes a dichos 
individuos, previniéndoles que, de 
no comparecer, les parará el per
juicio que hubiere lugar.
' Grazalema- a 27 de diciembre de 
1937.—II Año Triunfal. ~  El Co
mandante Militar, Pedro Fernán- 
dez.=El/-Becretario, Manuel Pérez 
Zuritg/

i  ATECA
JBón Luis Cosculluela Arcarazo, 

Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Ateca y su partido 
e instructor del expediente que 
se dirá.
En virtud de lo acordado en los 

Expedientes que por delegación d e .

la Excma. Comisión Provincial de 
Incautaciones de Zaragoza, trami
to contra:

Domingo Trigo Medardo', expe
diente número 270.

Guillermo Valero Martín. ídem 
ídem 275.

Antonio La Cruz Mendoza. ídem 
ídem %!7.

Francisco Moros Alvar ez, ídem 
Idem 280,

Antonio Franco Cendal as, ídem 
ídem 291.

Cándido Áznar Martínez, ídem 
ídem 293,

Joaquín Vela Medina, ídem ídem
294.

Teobaldo Colás Vigil. Idem Idem
295.

Inocencio Mateo Moros. ídem 
ídem 297.

Domingo Trigo Martínez, Idem 
ídem 302.

Paulino Merodio Aramburu, ídem 
ídem 303.

Julián Cabrejas Sánchez, ídem 
ídem 304.

| Pedro Isla Poza, ídem ídem 306. 
j¡ Julián Burguete Hernández, ídem 
ídem 307.

Amelio Clemente Vargas, ídem 
ídem 308.

Ramón Chueca Barbero, ídem 
ídem 311.

Todos vecinos ¡de Alhama de Ara
gón y actualmente en ignorado pa
radero, para designar administra
tivamente la responsabilidad civil 
que se les debe exigir como conse
cuencia de su oposición al triunfo 
del Movimiento Nacional, se cita a 
dichos individuos, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Orden de la 
Junta Técnica del Estado, fecha 
13 de marzo último, por medio del 
presente edicto, que se insertará en 
los periódicos oficiales, para que 
comparezcan ante este Juzgado, 
personalmente o por escrito, en el 
término de ocho días hábiles, para 
alegar y probar cuanto estimen 
procedente en su defensa en el 
expediente que se les sigue, aper
cibiéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, continuando el 
expediente sin más citaciones.

Ateca, a 30 de diciembre de 1937. 
II Año Triunfal.—El Juez de Pri
mera Instancia, jLuis Cosculluela.= 
El Secretario judicial. Antonio No-- 
güeras.

VITIGUDINO
Don Antonio Niño Asiudillo. Juez, 

de Primera Instancia o i as truc-, 
ción designado para la mstruc-*. 
ción del expediente que se dirá. 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en expediente que por de
legación gubernativa instruyo bajo 
el núm. 27-1937, para determinar
la responsabilidad civil que pueda 
caber, entre otros, contra Germán 
Hernández Arroyo, que aparece co 
mo vecino de Lumbrales, actual- 
mente en ignorado paradero, y por 
razón de los cargos que se lo impu
tan, como contrario ai Glorioso 
Movimiento Nacional, se cito, a di
cho individuo ante este Juzgado 
instructor de Vi bigudí no, en cum 
plimiento de lo dispuesto en la Or
den d-e la Junta Técnica da 1 Es
tado, de 13 de marzo último, a fin 
de que dentro del término de ocho 
días, siguientes al en que el pre
sente aparezca publicado en el “B o
letín. Oficial del Estado” , cause tal 
comparecencia y presentación para 
ser oído en dicho expediente, aper
cibido que, de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que en dere
cho haya lugar.

Vitigudino, 30 de diciembre de: 
1937.—H Año Triunfal.—El Juez de 
Primera Instancia, Antonio N iño.= 
El Secretario, P. S. O., Juan de Dios 
González.

SAN SEBASTIAN

Don Agustín B. Puente Veloso, 
uez especial núm. 1 de Incauta-* 
ción de Bienes de la provincia 
de Guipúzcoa,
Hago saber: Que en este Juz

gado especial se siguen expedien
tes de responsabilidad civil:

Núm. 162, contra don Telesforo 
Gómez Arce, vecino de Beasain.

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza a los designados 
para que en el plazo de ocho días 
hábiles, a contar de la publicación, 
se personen en este Juzgado es
pecial, sito en el edifico de la Au
diencia Provincial, personalmente 
o por escrito, para que alegue % 
pruebe en su defensa lo que esti
me conveniente.

Dado en San Sebastián, a 22 de 
diciembre de 1937.—II Año Triuú¿ 
fal.—El Juez especial, Agustín B. 
Puente.—El Secretario Judicial 
(ilegible). (
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MINISTERIO DE HACIENDA
Ley autorizando al Ministro del ramo 

para dictar normas generales que fa
ciliten a determinados contribuyen
tes el cumplimiento de sus obliga
ciones fiscales.— Página 7578.

Min is t e r io  d e  j u s t ic ia

Decreto suspendiendo los procedimien
tos instados para obtener la reposi
ción en cuentas corrientes, imposi
ciones o depósitos de tos Bancos y 
Establecimientos de créditot de las 
cantidades o títulos extraídos sin 
firma del titular o de su legítimo 
representante en el periodo com
prendido entre el 18 de julio de 
1936 y la-fecha de la liberación de 
la respectiva plaza.— Páginas 7578 
y 7579.

MINISTERIO DE HACIENDA
Decreto sobre exención del pago de 

la Patente Nacional de circulación 
de automóviles en los casos que se 
determinan.— Págs. 7579 y 7580.

Otro nombrando Delegado de Ha
cienda de la provincia de Lérida a 
D. Alejandro Alvarez Barreiro.—  
Página 7580.

Otro nombrando Delegado de Ha
cienda de la provincia de Huesca

, a D. Luis Alonso Zárate.— Página 
7580.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Decreto disponiendo que íos Médicos 
quC' aprobáron las oposiciones en

, julio de 1936, para ingreso en la 
Academia de Sanidad, se denominen 
Tenientes Médicos.— Página 7580.

Otro ampliando el Decreto 192 sobre 
antigüedad a los poseedores de la 
Cruz Laureada de San Fernando o

de la Medalla Militar. —  Páginas 
7580 y 7581.

MINISTERIO DE ORGANIZACION 
Y ACCION SINDICAL

Decreto disponiendo la organización 
de tos servicios de este Ministerio. 
Páginas 7581 y 7582.

VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

Orden dejando sin efecto el nombra
miento de Ingeniero Jefe del Ser
vicio Agronómico de la Guinea 
Continental a favor de D. Jaime 
Nosti Nava.— Página 7582.

MINISTERIO DEL INTERIOR
Orden disponiendo la separación de

finitiva y baja en el Escalafón del 
Jefe de Negociado D. José Sale
líes Godet.— Página 7582.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Orden dando las gracias a las Organi
zaciones que han cooperado a la 
celebración de la Fiesta del Libro. 
Página 7582.
MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL
Ascensos

Orden disponiendo que los Alféreces 
provisionales de la Milicia de Fa
lange Española Trádicionalista y 
de las J. O. N. S. serán ascendidos 
al empleo de Teniente al cumplir 
un año de efectividad en el empleo. 
Páginas 7582 y 7583.

Pensiones
Orden declarando con derecho a pen

sión a doña María de la Luz Agua
do Match y otros.— Páginas 7583 
a 7587.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
Presupuestos

Orden ampliando la Orden de 15 de 
octubre último. (13.0* núm. 361)

sobre aprobación de gastos per los 
Jefes de los Servicios de Artillería 
de cada Región Militar. — Página 
7583.

Ascensos

Orden confiriendo empleo de Tenien
te a los Alféreces de Infantería don 
desmido Rodríguez Linares y otro. 
Página 7583.

Otra nombrando Alféreces provisiona
les de Infantería a los Brigadas don 
Francisco Ribot Torres y otro.— • 
Página 7583.

Otra - id. al id. de Infantería don 
Eduardo Compta Núñez.— Pági
na 7583.

Otra íd. Sargento provisional a¡ fa
langista D. Félix Pérez García.— * 
Página 7583.

Destinos
Orden asignando los destinos que in

dica a los Jefes y Oficiales de In
fantería D. Angel Grau Gaburi y  
otros.— Página 7588.

Otra íd. a los íd. D. Fernando di 
Cárcer Diedier y otros. —  Página 
75 88.

Otra disponiendo quede en su actual 
destino el Alférez del Cuerpo de 
Mutilados D. Pedro Pascual Sentn. 
Páginas 7588 y 7589.

Otra destinando a la Jefatura de los 
Servicios de Farmacia de la Séptu 
ma Región Militar al Farmaceuta 
co tercero D. José Hortigúela Ala
meda.— Página 7589.

Otra id. a Jos puntos que indica aí 
Maestro ajustador D. Juan García 
Jordán y otro.— Página 7589.

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO

Ascensos

Orden concediendo empleo de" Capi
tán de Complemento de Infantería 
a D. Jesús Dorcomoro Ascarza.—  
Página 7589.
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SUBSECRETARIA DE MARINA 
Cursos

Oiden disponiendo la presentación en 
la Escuela Naval de los marineros 
A n to n io  Comesaña Fontán y otro. 
Página "7589.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

L E V
La destrucción de riqueza, 

propia de las acciones de guerra, 
y  la situación de anarquía, ca
racterística de la dominación 
marxista, han determ inado h o n 
das perturbaciones en la vida 
económica de *as localidades que 
estuvieron sometidas a su opre
sión y de las que constituyeron 
por algún tiempo frentes de com
bate, derivándose de ello, para 
los contribuyentes que han so
portado  la tiranía del enemigo, 
estados tan anormales que acón-¡ 
sejan la adopción de m edidas 
urgentes a fin de acomodar a la 
realidad de las circunstancias 
aquellos preceptos fiscales que, 
dictados con objeto de regir en 
época ordinaria, ?no pudieron 
prever las situaciones produci
das por tales hechos.

Ofrecen aspectos tan distintos 
las solicitudes dirigidas por los 
interesados, que resulta imposi
ble comprender todos los casos 
en las breves normas de una d is
posición legal. De ahí la necesi
d a d  de facultar al M inistro  de 
H acienda para que pueda  ad o p 
tar, en beneficio de los contribu
yentes de que se trata, medidas 
encaminadas a facilitarles el 
cumplimiento de sus deberes, 
incluso dejando sin efecto los 
procedim ientos de apremio se
gu idos  contra quienes no pu d ie 
ron satisfacer sus débitos por las 
especialísima.s circunstancias en 
que se hallaron, cuidando así el

SUBSECRETARIA DEL AIRE 
Destinos

Orden confirmando el destino en el A r 
ma de Aviación de los Jefes y Of i 
ciales D. Rafael* Calvo Rodos y 
otros.— Página 7589.

| Tesoro de que la tributación se 
¡ajuste a las bases de equidad 
lque le son propias, compatibles 
, con la necesidad de obtener en 
los momentos presentes el m á
ximo rendimiento de ios recur
sos establecidos.

En su virtud,
D IS P O N G O :

Artículo primero.-- Se autori
za al M inistro  de Hacienda para 
que dicte aquellas normas de 
carácter general que faciliten el 
cumplimiento de sus obligacio
nes fe cales, a los contr ibuyen
tes directamente afectados por la 
dominación marxista o por las 
acciones de guerra, previa, siem
pre, la debida y pertinente ju s 
tificación.

Artículo segundo. — Q ueda 
igualmente autorizado el M inis
tro de Hacienda, para dejar sin 
efecto los procedimientos ejecu
tivos iniciados o qvte pudieran 
iniciarse, con el fin de Ifacer efec
tivas las cantidades adeudadas  
al Tesoro por los contribuyentes 
com prendidos en el artículo an 
terior, incluso en lo referente a 
las participaciones de tercero.

Así lo dispongo por la presen
te Ley, dada en Burgos a vein
tiséis de mayo de mil novecien
tos treinta y ocho. -  II A ño 
Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O
Eí M in is tro  de Hacienda,
Atodrés A m a d o  y  Rey gon - 

daud de  Villebavdet

Otra destinando al Arma de Aoiacióri 
al Alférez  honorario de Ingenieros 
D. Juan Pedro Domeqc Diez .—< 
Página 7589.

ANUNCIOS OFICIALES 
ANUNCIOS PARTICULARES 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

MINISTERIO DE JUSTICIA 

D EC RETO
El caos marxista, en su doble 

aspecto de codicia en el fin y de 
brutales arbitrariedades en los me
dios, ha actuado sobre el cuerpo 
de la Economía Nacional y sobre 
el de cada una de sus células; el 
patrimonio de los españoles, ya se 
consideren éstos aisladamente, ya 
reunidos en personas jurídicas, es
pecialmente en Bancos y Estableci
mientos de crédito.‘En las ciuda^ 
des españolas que han padecido su 
tiranía, han sido frecuentes los ca
sos en que, utilizando amenazas, 
imposiciones e .incluso disposicio
nes pseudo legales de tipo fraudu
lento, se han extraído cantidades 
de cuentas corrientes, imposiciones 
o depósitos, sin la firma o autori
zación de sus titulares a  represen
tantes legítimos, y también utili
zando idénticos procedimientos, se 
hicieron firmar, letras de cambio, 
pagarés u otros documentos de cré
dito.

Llega a conocimiento del Go
bierno la existencia de pleitos que, 
teniendo por base tales hechos, han 
sido promovidos en plazas hoy li
beradas, siendo de prever un acre
centamiento de esta clase de litigios 
a compás de la expansión de la 
Zona Nacional. El volumen que, 
e n ' definitiva, alcanzará esta cues
tión, está fuera de toda duda, co
ma asimismo el número de casos. 
Tal problema, al igual que tantos, 
otros que la guerra, conjugada con 
la revolución socialista, nos legara, 
no puede resolverse en el eampn 
del Derecho privado y del Enjui
ciamiento civil, porque invade ti 
área del Derecho público y requie
re, por ende, el dictamen de ñor-
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mas y- procedimientos especiales, 
que el Gobierno promulgará en 
momento oportuno.

De ahí, que, entretanto, sea per
tinente suspender el curso de los 
procedimientos iniciados y el ejer
cicio de las acciones que pudieran 
intentarse sin mengua de las reser
vas de derecho que los aíectados 
consideren conveniente formular. 
Asimismo, y en previsión de que, 
por. mala fe, se pretenda aprove
char la suspensión decretada, sin 
justa causa para ello, se refuerza 
la penalidad correspondiente a tal 
supuesto.

Finalmente, interesa destacar que 
la suspensión aludida durará tan 
solo el tiempo necesario para que, 
verificados los estudios y dictáme
nes adecuados, se dicten las nor
mas que han de resolver definiti
vamente el fondo de estas cuestio
nes y la jurisdicción llamada a en
tender en ellas.

Por todo lo cual, teniendo en 
cuenta lo informado por el Conse
jo-Nacional de Crédito, con la con
formidad del Ministro de Hacien
da y a propuesta del de Justicia, 
previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

DISPONGO:

Articulo primero. Quedan en 
suspenso, mientras no se disponga 
lo contrario, y sea cualquiera el es
tado en que se encuentren, los pro
cedimientos instados para obtener 
la reposición en cuentas corrientes, 
imposiciones o depósitos de los 
Bancos y Establecimientos de cré
dito, de las cantidades o títulos ex
traídos sin firma del titular o de 
su legítimo representante o con fir
ma obtenida por intimidación o 
violencia durante el período com
prendido entre el 18 de julio de 
1936 y la fecha de liberación de la 
respectiva plaza, así como los pro
cedimientos instadas por los mis
mos Bancos y Establecimientos pa- 
ra pago del importe de letras» pa4- 
garés u otros documentos de cré
dito de que sean tenedores, susert 
tos con intimidación o violencia

por la persona que aparezca deu
dora o por su representante legíti
mo durante el indicado período.

Artículo segundo. Los Tribu
nales y Juzgados dictarán en cada 
procedimiento auto de suspensión.

Artículo tercero. Si al levantar
se las suspensiones deTos procedi
mientos la intimidación o violen
cia que se haya aducido, no resul
tare verdadera, se impondrá al cul
pable una multa del quíntuplo de 
la cantidad reclamada, a salvo la 
penalidad o responsabilidad civil 
en que por delito o culpa hubiere 
incurrido.

Artículo cuarto . N o se dará 
curso mientras no se disponga lo 
contrario, a ninguna reclamación 
que se deduzca con los fines expre
sados en el artículo primero.

Los Bancos y Establecimientos 
de crédito afectados, así como los 
particulares, podrán, sin embargo, 
formular reserva de sus derechos 
mediante acta notarial notificada, 
respectivamente, al particular o al 
Banco o Establecimiento.

x\sí lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a veinti
séis de mayo de mil novecientos 
treinta y ocho.-—II Año Triunfal.

F R A N C ISC O  F R A N C O .

El Ministro de Justicia,
Tomás Domínguez Arévalo.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS

El Decreto número ciento cin
cuenta y cuatro, de fecha seis de 
enero de mil novecientos treinta y 
siete» cumplió el propósito, a que 
respondía, de evitar que los pro
pietarios de automóviles de las 
clases A  y D , que eran utilizados 
en las necesidades de guerra» pu
dieran dejar de abonar la Patente 

.Nacional' de Circulación, y / a  este 
efecto» dispuso que no se admitie
ran otras bajas que las motivadas 
por destrucción q deterioro total 
del vehículo, extremo que había

de acreditarse, si hubiese sido ob« 
jeto de requisa, mediante certifi
cación de la autoridad que tuviese 
a su cargo los servicios de Trans-< 
portes.

Forzoso es reconocer que la ac-> 
ción devastadora de las fuerzas 
marxistas ha producido no sólo 
la destrucción de gran número de 
automóviles, sino hasta la desapa
rición de todo vestigio que permita 
demostrar la inutilización de los 
mismos, circunstancia que impide 
la admisión de las pertinentes ba^ 
jas tributarias, determinando, pot 
tanto, la obligación de los propie
tarios desposeídos de seguir pa
gando el impuesto. El Gobierno 
cree llegado el momento de pone* 
término a tal situación, ya que la 
equidad aconseja que no se exija 
un tributo cuando falta en abso-* 
luto» por causas independientes de 
la voluntad de los interesados, la  
materia imponible.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Hacienda, y previa de
liberación del Consejo de Minis-* 
tros,

DISPONGO: . ,

Artículo primero.—A  los efectos 
de la Patente N acional de Circu
lación de automóviles, serán admi
tidas bajas tributarias que corres
pondan a vehículos de cualquier 
ciase’ desaparecidos por actos de 
violenta desposesión llevados 4 
cabo por las fuerzas enemigas, ex^ 
tremo que. se hará constar, inexcu-f 
sablemente, en declaración jurada; 
ciel propietario, garantizada p *  
dos contribuyentes de reconocida 
solvencia.

Este beneficio alcanzará a las 
Patentes cuyo devengo sea poste
rior al 17 de julio de 1936, siem^ 
pre que no haya sido satisfecho su 
importe > las bajas se presenten 
dentro de los treinta días sigptem* 
tés a la publicación de este De-L 
creto. En otro caso, solamente 
tirán efecto desde el semestre. '»  
que corespanda la fecha de SU p r e 
sentación.

Artículo segundo.—En Itfs casos



PÁGINA 7580 B O L E T IN  O FICIA L DEL ESTADO -— 29 M a y o  1938________  Núm. 584

'ele recuperación de los vehículos a 
que las expresadas bajas se con
traigan, sus propietarios o usua
rios vendrán obligados a formular 
ante la Administración, dentro 
del mes siguiente a la fecha de 
aquélla, las pertinentes declaracio
nes o partes de alta tributarios.

El incumplimiento de esta obli
gación será castigado con multa 
hasta la cuantía máxima de 5.000 
pesetas, sin que, en ningún caso, 
pueda la penalidad representar una 
suma inferior al importe de Jas 
Patentes dejadas de satisfacer.

Artículo tercero. — La falsedad 
en las declaraciones juradas a que 
se refiere el artículo primero será 
corregida con multa de 5.000 a 
25.000 pesetas, sin perjuicio de las 
responsabilidades de otra índole 
que puedan exigirse-

A sí ló dispongo por el presente 
Decreto, Dado en Burgos, a veinti
séis de mayo de mil novecientos 
treinta y ocho.—II Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

E l M inistro de Hacienda,
A ndrés Am ado y  Rey- 1
gondaud de Villebardet

A  propuesta del Ministro de H a
cienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Nombro Delegado de Hacienda 
en la provincia de Lérida, a don 
Alejandro Alvarez Barreiro, Jefe 
de Negociado de segunda clase del 
Cüerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, Subdelega
do de Hacienda en Jerez de la 
Frontera, con arreglo al artículo 
once del Reglamento de siete de 
septiembre de mil novecientos diez 
y ocho.

Dado en Burgos, a veintiséis de 
mayo de mil novecientos treinta 
y  ocho.—II Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

E l M inistro de Hacienda,
Andrés Amado y  Rey- 
gondaud de Villebardet

A  propuesta del Ministro de H a
cienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Nombro Delegado de Hacienda 
en la provincia de Huesca, a don 
Luis Alonso Zárate, Jefe de A d
ministración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, Tesorero 
de Hacienda de la provincia de 
Logroño, con arreglo al artículo 
once del Reglamento de siete de 
septiembre de mil novecientos 
diez y ocho.

Dado en Burgos, a veintiséis de 
mayo de mil novecientos treinta y 
3cho.—II Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

51 Ministro de Hacienda,
Andrés Amado y Rey- 
gondaud de Villebardet

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETOS

Los servicios prestados y la 
práctica adquirida en la ' actual 
campar^ por los médicos milita
res deben equipararse al curso que 
éstos seguían en la Academia de 
Sanidad Militar, por lo que a pro
puesta del Ministro de Defensa 
Nacional, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Artículo ú n i c o .  Los médicos 
que aprobaron las oposiciones en 
julio de mil novecientos treinta y 
seis para ingreso en la Academia 
de Sanidad Militar, y no han po
dido hacer el curso en la misma 
por haber sido clausurada, osten
tarán la denominación de Tenien
te Médico, en vez de Teqiente M é
dico provisional, que ahora tienen, 
siempre que lleven seis meses de 
servicios prestados en el frente y  
sin que ésto prejuzgue el orden 
que en su día hayan de ocupar en 
el escalafón.

A sí lo dispongo por el présente

Decreto, dado en Burgos a veinti
cuatro de mayo de mil novecien
tos treinta y ocho.—II Año Triun- 
fal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Defensa 
Nacional,

Fidel Dávila Arrondo.

Establecido por Mi Decreto, nú
mero ciento noventa y que
tendrán la consideración de más 
antiguo quienes se encuentren 
condecorados con la Cruz Laurea
da de San Fernando o la Medalla 
Militar, se hace indispensable de
terminar el alcance de tal locu
ción, que en modo alguno puede 
suponer el ejercicio de M andos en 
emplpos superiores, no sólo porque 
ello equivaldría á desnaturalizar 
aquel precepto con la permanente 
posposición de compañeros a 
quienes asiste una larga experien
cia, sino, también, porque los mé
ritos y circunstancias que se ava
loran con la concesión de tales re-t 
compensas, no garantizan, de or-? 
dinario y en el futuro el grado de 
facultades necesarias para tal co-» 
metido.

En su consecuencia,

DISPONGO:

Artículo primero. La preferen
cia de mayor antigüedad, en con
currencia de M andos, otorgada a 
quienes posean las recompensas 
que se enumeran en el artículo 
sexto de Mi Decreto de veintiséis 
de enero de mil novecientos trein
ta y siete, sólo subsistirá mientras 
se permanezca en el empleo en que 
se haya obtenido cualquiera de 
ellas.

Artículo segundo . Los Jefes y 
Oficiales Habilitados para el des
empeño de un empleo superior no 
podrán invocar en este su condi
ción de recompensados a los efec
tos del artículo sexto del Decreto 
número ciento noventa y dos.

Artículo tercero. Los beneficios 
para la provisión de destinos de 
antigüedad y uso de tratamientos,
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quedan subsistentes en la misma 
forma que se establecieron en la 
disposición que se invoca.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos, a veinti
séis de mayo de mil novecientos 
treinta y ocho.—II Año Triunfal 

F R A N C IS C O  FR A N C O .
El Ministro de Defensa 

Nacional,
Fidel Dávila Arrondo.

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

DECRETO

A  fin de cumplimentar lo dis
puesto en el artículo décimosexto 
de la Ley de treinta de enero últi
mo, y con carácter transitorio, has 
ta tanto se establezca la nueva or 
ganización sindical, a propuesta del 
Ministro de Organización y Ac 
ción Sindical, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Artículo primero.—Los Servicios 
del Ministerio de Organización y 
Acción Sindical estarán encomen
dados a una Subsecretaría y a las 
cinco Jefaturas de Servicios Nacio
nales siguientes: Sindicatos, Juris 
dicción y Armonía del Trabajo 
Emigración, Previsión y Estaclís 
tica-

Artículo segundo.—-La Subsecre
taría y los Servicios Nacionales del 
Ministerio de Organización y A c
ción Sindical llevarán a su cargo 
las funciones que a continuación 
se detallan, sin perjuicio de las mo
dificaciones que la práctica acon
seje cpmo convenientes y que el 
Ministro del Ramo queda faculta
do pará ordenar.

Serán funciones de la Subsecre
taría las suyas propias y las que 
Por delegación se le confieran. De- 
penderán directamente de ella, la 
Oficialía Mayor, Estudios y Publi
caciones, la Sección Internacional

del Trabajo y la Asesoría Jurí
dica.

De la Oficialía Mayor depende 
rán los Negociados y Oficinas si
guientes: Personal, Registro gene
ral, Contabilidad, Habilitación, A r
chivo, Información y Asuntos ge
nerales.

Artículo tercero.—Serán misio
nes del Servicio Nacional de Sin
dicatos las correspondientes a la 
ordenación, funcionamiento y di
rección sindical. Estará compuesto 
este Servicio de las siguientes Sec
ciones :

a) Ordenación sindical, q u e  
dictará las normas generales de 
organización sindical y funciona
miento de sus servicios administra
tivos, y acoplará la incorporación 
ae las Asociaciones existentes a la 
nueva organización sindical.

b) Instituciones s i n d i c a l e s ,  
cuyo fin será la reglamentación, 
inspección o intervención y, en su 
caso, dirección de instituciones, 
como las de casas baratas y econó
micas, cooperación, acción social 
de la Marina, etcétera, etcétera.

c) Servicios sindicales, para or 
depar la actuación de los Sindica 
tos en sus propuestas de resolución 
de problemas que afecten a la eco 
nomía y a la mejora social de los 
trabajadores.

d) Información y propaganda, 
dedicada al estudio de las legisla
ciones extranjeras y prestar su co- 
■ aboración al Servicio Nacional de 
Propaganda en temas sindicales.

Articulo cuarto. A l Servicio 
Nacional de Jurisdicción y Armo
nía del Trabajo corresponderán las 
funciones de estudiar, resolver y 
vigilar la reglamentación del tra
bajo. Estará -compuesto de las Sec
ciones siguientes:

a) Reglamentación del traba
jo, que tendrá por objeto el estu
dio, preparación e interpretación 
.de.lág normas que Jo  regulen.

b j  Magistratura d e l  ‘trabajo 
que se ocupará de la constitución 
y funcionamiento de los organis

mos jurisdiccionales que a aquélla’ 
se encomiende.

c) Delegaciones e Inspecciones, 
que comprenderá las relaciones di
rectas del Servicio Nacional con las 
Delegaciones e Inspecciones pro
vinciales, y la resolución de los re
cursos contra sanciones por infrac
ción de leyes o reglamentos de 
trabajo.

d) Asuntos generales, que se 
ocupará de la coordinación de los 
trabajos de las demás Secciones.

Artículo quinto. — A l Servicio 
Nacional de Previsión afecta todo 
cuanto se relaciona con el estudio^ 
creación, desenvolvimiento y vigi
lancia de los seguros sociales e _ 
instituciones de ahorro, estando 
compuesto de las siguientes sec
ciones:

a)  ̂ Seguros sociales, que cuida
rá de la conservación y mejora^ ' 
miento de los existentes y de la 
preparación de los seguros socia
les nuevos, hasta lograr un seguro 
integral*

b) C aja de Ahorros, cuya mi
sión será la adopción de las medi
das para estimular el ahorro, ins- . 
pección, intervención y tutela de 
las instituciones benéficas de aho
rro.

c) Accidentes del trabajo, que 
llevará el registro de las entidades 
aseguradoras, la autorización e in
tervención de las mismas y la re* 
solución de los recursos correspon
dientes.

Artículo sexto.—A l Servicio N a
cional de Emigración corresponde
rá cuantp se refiera a la emigra
ción, protección del emigrante en 
el extranjero y su repatriación; in
migración de extranjeros y régi
men de su trabajo en España; mo
vimientos migratorios interiores y 
cuanto afecta a la distribución del 
trabajo y colocación. Constará de 
tres Secciones:

a) Colocación, que se ocupa
rá de las crisis del trabajo, O fici
nas central y provinciales de Co
locación, base para los censos pro
fesionales de trabajadores y regí-
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Atienes especiales de colocación y 
reincorporación al trabajo de los 
combatientes.

il b) Migración, que comprende* 
rá la protección de españoles emi
grados, su repatriación y contratos 
de trabajo en el extranjero y la 
regulación de la inmigración, per
manencia y trabajo de extranjeros 
en España, relación con las Com
pañías navieras y consigna tari as e 
inspecciones de Emigración.

c) Asuntos generales, que aten
derá a la coordinación de trabajo 
con las demás Secciones y con 
©tros organismos.

Articulo séptimo. ~  El Servicio 
Nacional de Estadística abarcará 
todas las que se efectúen oficial
mente eh España, que se centrali
zarán en este Servicio.

La recogida de datos, salvo en 
^los casos en que sea necesaria la: 
participación de otros Departamen
tos ministeriales, se hará a través 
de los Sindicatos. Para lograr la 
coordinación con los demás Minis
terios que han de colaborar en la 
formación de estadísticas, se esta-, 
blecerá en cada uno de ellos un N e
gociado dependiente del Servicio 
Nacional de Estadística, y consti
tuido conjuntamente por funciona-; 
rios del Ministerio correspondien
te y funcionarios de Estadística.

El Servicio Nacional de Estadís
tica comprenderá la s  siguientes 
Secciones centrales:
' a) Estadísticas demográficas y 
laborales.

b) Estadísticas de producción, 
^distribución y consumo.
, vi Estadísticas financiera, de 
predps y varias.

Artículo octavo.—Las Cámaras 
de la Propiedad Urbana, las Es* 
cuelas Sociales y otras institucio- 
ines o Servicios, asa como los Cuer
pos consultivos no mencionados m  
este Decreto, que figuraban como 
^pendientes del extinguido Mi* 
misterio de Trabajo y Previsión, 
tjuedarán iranshoriramenteitícorpo 
nados al Ministerio de Organiza»-

ción y Acción Sindical, hasta tan
to que se decida respecto a su ie- 
fmitiva situación.

Artículo noveno.—Quedan dero
gadas cuantas disposiciones se 
opongan a la aplicación del pre 
sente Decreto- 

Así lo dispongo por el presen
te Decreto. Dado en Burgos, a tre
ce de mayo de mil novecientos 
treinta y ocho.—II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Organización 

y Acción Sindical,Pedro González Bueno,

VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDE N
Excmo. Sr.: A petición del in- teresado'se dispone quede sin efecto el nombramiento de Ingeniero Jefe del Servicio Agronómico de la Guinea Continental, acordado por Orden de esta Vicpresidencu de fecha 20 de abril último, a favor del Ingeniero Agrónomo, Teniente provisional de Artillería, destacado en el frente de Cataluña, don Jaime Nosti Nava.Dios guarde a V. E. muchos años.Burgos, 25 de mayo de 1938.— II Año Triunfal.

FRANCISCO G. JORDANA.
Excmo. Sr. Gobernador General de los Territorios españoles del Golfo de Guinea.—Santa Isabel. ¡

MINISTERIO DEL INTERIOR

O R D E N  i

En virtud de expediente, y por callarse incurso en el Decreto nú- ñero 108 de k  Junta de Defensa Nacional y Decreto-Ley de 5 de liciembre de 1936, este Ministerio, de conformidad ccm  lo propuesto por el Juez Instructor y  la Asesofeia Jurídica, ha acordado mponer el correctivo de separa- :ión definitiva y baja en el "esca
lafón a D. José Salelles Godet, fete de Negociado de peinera cía» 5‘e de Ad^m^tradón dvfl, m  co

misión, Secretario que fué del Gq* bierno civil de Málaga.Burgos, 27 de mayo de 1938.—< II Año Triunfal.R. SERRANO SUÑER. '

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

O R D E N
El acierto, la eficacia y el pa« triotismo con que el benemérito Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, los Claustros, de Universidades o Institutos, las Secciones de Propaganda del Esta-! do y la Falange Española Tradición nalista y de las J. O. N. S., han secundado la iniciativa de este De  ̂partamento Ministerial, referente a* la celebración de la Fiesta del Lu bro, han decidido a este Ministerio a disponer: Que se den las gracias a cuantas personas han ínter- venido en la celebración de la Fiesta del Libro y muy especialmente a los Rectores y Claustro de L^ni- versidades o Institutos, Funcionarios del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, Secciones de Propaganda del Estado y Falange Española Tradi- cionalista y de las J. O. N. S.Dios guarde a V.. I. muchos' años.Vitoria, 24 de mayo de 1938.-* II Año Triunfal. /
PEDRO SAINZ RODRIGUEZ *

linio. Sr. Jefe de los Servicios de Archivos, Bibliotecas y Registro General de la Propiedad Intelectual.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Ascensos

En cumplimiento de lo ordenado por S. E. el Generalísimo de loa Ejércitos Nacionales, se dispone lo siguiente:Los Alféreces Provisionales de la Milicia de Falange Española Tradi- cionalista y de las J. O. N, S. que obtuvieron n Obtengan en lo tu* cesiv© el citado empleo a propuesta del General Jefe Directo de 3* níiSHik, serán ¡ascendidos al ¿empob



NÚM 584 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 29 Mayo 1938 PÁGINA 7583

de Teniente Provisional de la Mi
licia cuando cumplan un año de 
efectividad en el mencionado em
pleo de Alférez de la Milicia siem
pre que en el ejercicio del mismo 
frayan permanecido en el irente. el 
Indicado periodo de tiempo.

Las propuestas se elevarán por 
lo s 'Jefes de las Unidades en que 
presten servicio los interesados al 
General Jefe Directo de la Milicia 
de F. E. T. y de la J. O. N. S., es
pecificando en ellas antigüedad en 
el empleo de Alférez de los pro
puestos y tiempo que llevan de ser
vicio en el frente, y por el citado 
General se remitirá relación de los 
propuestos en quienes concurran 
las circunstancias •expresadas, la 
cual se publicará en el “Boletín 
Oficial del Estado” , previa apro
bación por este Ministerio.

Burgos, 27 de mayo de 1938.— 
n  Año Triunfal.=E1 Ministro de 
Defensa Nacional,—P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Pensiones

Este Ministerio de Defensa Na
cional, en virtud de las facultades 
que le confiere el articula S.° del 
Decreto núm. £2 de 2 de diciembre 
de 1S36 y Orden de 21 de marzo 
de 1937 (B3. OO. números 51 y 154). 
lia deparado con derecho a pen
sión, con carácter provisional, a los 
comprendidos en la relación in 
serta en las páginas 7.584 a 7.587, 
que empieza con doña María 
de la Luz Aguado March y termi
na con doña Jesusa González de 
la Fuente, cuyos haberes pasivos 
se Ies satisfarán en la forma que 
se expresa en cucha relación, mien
tras conserven la aptitud legal pa
ra el percibo.

Burgos, 20 de mayo de 1938.—

II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D,, El Ge
neral Subsecretario del Ejército: 
Luis Valdés Cavanilles. -

Subsecretaría del Ejército 
ORDENES.

Presupuestos
La Orden de la Secretaría de 

Guerra de fecha 15 de octubre úl
timo (B. O. núm. 351) facultaba a 
ios Jefes del Servicio de Artillería 
de Ejército y a los Generales de 
Ejército para aprobar gastos de sus 
servicios en la cuantía que en la 
misma se expresa; p êro creada 
posteriormente la Regiófi Militar, 
se amplía la citada Orden en el 
sentido de que dentro de cada Re
gión Militar están autorizados los 
Jefes de los Servicios de Artillería 
de cada una de ellas y Jos Genera
les de las mismas, para aprobar 
.gastos que no excedan de las can
tidades que fijan los apartados 
1.° y 2.° de la repetida disposición.

•Burgos, 27 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.^El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Ascensos
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales y con arreglo a lo 
que prescribe la Orden de 13 de di
ciembre último (B. O. núm. 420), 
se ratifica el ascenso, al empleo de 
Alférez que se les concedió como 
comprendidos en el Decreto núme
ro 50, y por reunir las condiciones 
que señala la Ley de 14 de marzo 
de 1S34 (C. L. núm. 138), se decla
ra aptos para el ascenso y se con
fiere el empleo de Teniente, con 
antigüedad de 18 de agosto de 
1937, a los Alféreces de Infantería

don Jesualdo Rodríguez Linares, de 
la Octava Región Militar, y don 
Atiiano Grúe Ruiz, del Regimiento 
Bailén núm. 24.

Burgos. 27 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles,

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Octava Región Mi
niar y a los fines del artículo 3.° 
de -la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 39), se nombra 
Alféreces provisionales de Infante
ría a lüs Brigadas''del Regimiento 
de Montaña Simancas núm. 40 don 
Francisco Ribot Torres y don Ri
cardo Rodríguez Soto.

Burgos, 28 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Octava Región M i- , 
litar y con arreglo al artículo 3.a 
de la Orden Circular de 23 de no
viembre dé 1936 (B. O. núm. 39) * 
se nombra Alférez provisional al 
Brigada de Intendencia D. Eduar
do Compta Núñez, del Grupo de 
Tropas de Intendencia de la Octa
va Región Militar.

Burgos, 27 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se concede el empleo de Sar
gento provisional para el Batallón 
de Orden Público núm, 410 al fa 
langista don Félix Pérez García.

Burgos, 28 de mayo de 1S38.— 
II Año Triunfal. == El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles, -
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R elación !
NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con 

los causantes

Arma, Cuerpo 
i o Unidad a que 

pertenecían los 
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D oña M aría de la Luz Aguadc 1II 
II lili II 

i 
lii 

i Uí 1 lili 1¿J I 
liiii i Ijii

A rm ada -..

. Idem ........

. E. M. G.

Infantería. 
. Idem ..........

A rm ada ..
Idem ..........
O f . M tres 
Carabiner.

G. Civil ... 
E. M. G.

C arabiner.

Infantería. 
Id em ... 
Idem ..........

Infantería.

Infantería. 
Of. M tres 
Caballería.

A. M ilitar

Infantería.
Artillería..
Intendenc.
Artillería..

Idem ..........

G. C ivil... 
Carabiner.

Cuerpo I,

Artillería.. 
Carabiner. 
Infantería. 
Idem ... ... 
G . Civil ..

Infantería.

Infantería.
Idem ..........
G . C ivil... 
A rtillería..

C apitán de N avio D, Olimpio M aría Aguado 
de R ojas.............................. ................................

i
” Concepción Pérez Baturoni 
” Emilia Serrano de la Vega

” M aría C andelaria Navarro 
Renupna ....................................................................

• Teniente de N avio D. V icente Pérez Andújar...
. Excmo. Sr. G eneral de Brigada D. Emilio Serrai 

A ltam ira ..................................  . . .. . . . . . . .

Com andante D. Ricardo N avarro  Soto........ tlíi
Com andante D . Francisco G arcía G arcía ........

O perario 2.- M aestranza D. José Q uintana Blanci 
Prim er M aquinista D. Luis H errera  Sánchez..,,
Archivero 2.2 D. José T ristán B orrego........
Teniente D. Juan Soñora D íaz ......................

Brigada D. Isidoro Porras Alvarez ..............

” Dolores García B raojos...

” Teresa García A lbarrán  ... 
” Rosalía H errera  G arcía ... 
” Carm en T ristán  Palacios ...
” Rosa Páram os G óm ez..........
” M aría Concepción P o r r a s  

A güinada..........  ... ..........
” Teresa Díaz M oreno ..........

M aría Juana G arrica Z ubiri

” Felisa Fernández de A ran- 
guiz y R u iz .......................

Excmo. Sr. Gral. de Brigada D. Enrique de i
Santos Pérez de C astro .............................. .. ...jj

Teniente D. Eduardo Iglesias Expósito...
• ’ 1 

C anitán D. Luis Ferreira D u au e ... .........  ...1
” Elena Fernández V arela ... 
” A gustina Orella Ansorena.j

Pí'tra Cuñado Ibáñez..........
D on Félix G arachana G arcía ...] 

D oña M aura C arreño G u e rra ... ...
Emilia Torres V a r e l a ..........
Soledad M azariegos Velado. 
Eulalia Pórtela M ontóya ... 

D on Carlos Pórtela M ontoya ... 
D oña M argarita García M ayorga

y M artín ..........  .......... ...
C laudia Alvarez A lvarez ...
N atalia  Bravo Serrano .........
M aría H errera  M artínez ... 
N icolasa M ontero H ern án 

dez.......................................

C om andante D. G erardo Ladrove M om o... 
Teniente D. Francisco Sedaño lo z a ..........

Sargento provisional D. A ngel Garachana Cuñad

D ctor. M úsica 2.- Clase D. Pedro Quiroga Majg 
A rchivero 3.2 D . Luis Delgado N avarro... ... 
Suboficial D. Eduardo Cobo B ustam ante...

Subayudante D. José M aría Pórtela García.,.

Teniente Coronel D. M ariano González Fernándí 
M aestro pral. Taller D. Rogelio Boloqui Menéni
A lférez D. Ram ón Lence F ernández.......  •■. ..•
A lférez provisional D. José N ebo t Robles...

Soldado M anuel Bartol D im as... L.vs. ¿..a • -  üü

G uardia 2.2 José Pérez L ó p e z .................... •••;
Brigada D. Vicente M oreno García Sánchez .,.

C apitán D. M anuel C astro R odríguez... ... líL

M aestro de Banda D. M anuel Pérez Mata. , i 
C oronel D . Fernando de Bonrostro Reinoso..* 
A lférez provisional D H iginio Cabezas Cabezas 
C apitán D. Salustiano Jiménez Rubio . •• 
Trom peta José G utiérrez G onzález... *..*
\A « t rií /n id a O T*\ t> JL \  ̂  Z * aY ̂  f  m J a .... ’mS

r

Francisca A 1 o d i a Romero
F ernández . .. .....................

Ignacia de la G ándara Fraile 
|| M anuela Castro Barreiro ...1 

Escolástica Castro Barreiro.) 
M aría M agdalena C a s t r o )

B arreiro .................................
|| M anuela Chico Vázquez . . .  

Purificación Zaldívar Güell. 
Isabel Jodar Jiménez ... ... 
Rosa Jiménez G il... ... ... 
M aría González Bernáldez. 
M aría Dolores Padilla Tru- 

jillo . ...........................

” A jicia M artín  Lozano . . .  . . .  

|| Corina A rocena Q u in te ro ...
Laura Riaño V alcárcel.........
Dolores Brull V erd a ...........

u c  XJ *  ¿X cU U U H

A lférez D . Baldomero M artín  Castro. ••• 

Teniente Coronel D . M anuel A rtero Bosque. 
G uard ia  2.2 Cesáreo G utiérrez Rodríguez... 
C apitán D . Federico Gom á O rduña .. >*-*4
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q u e  s e  c i t a
-

Pensión 
a n u a !  que se les 

concede
Gobierno M ilitar o 
Autoridad que debe 
dar conocimiento a 

los interesados

Leyes o Reglamentos 
que se les aplica

:echa en que debe em-1 
pezar el abono de la ( 

pensión

Delegación de Hacienda 
i e  la provincia en que se 

les consigna el pago
Residencia de los interesados

r FFt 1
■a»

Pesetas Día Mes Año Cuerpo o Pagaduría Pueblo Provincia

Comprendido en e b a r t . 1o 
de la Ley de Presupufes-
♦no rio rfp innifl

1.725.00
1.250.00

P. Mallorca./ 
Cádiz .......... \

lUo Uu ¿-0 UC jUllIU
de 13G4 6 A b ril.. 1936 

2 D b r e . . 1937
P. de Mallorca ,.  
Cádiz... ...........

P. Mallorca... 
S, Fernando.

Baleares. 
Cádiz .._s t ..

A
B

3.750.00

2.000,00
1.125.00

Sevilla... -...

Córdoba ... i 
La Coruña.. .|

Re gla men to 
M o n t e p ío 
Militar.

18 Octubre 1937

4 Octubre 1936 
13 Nbre.. • • 1937

Sevilla... ... y..

Córdoba ... ... 
La Coruña...

Aznalcázar -

Montilla ... 
El Ferrol ...

Sevilla ...; ...

Córdoba ... 
La Coruña...

C

CH
D

730,0*0
1.000,00
1.375.00 

833,33

1.000,00

3.750.00 
705,00

Cádiz ..........
La Coruña-.
'Sevilla .........
Pontevedra -..

Burgos..........

Guipúzcoa. •. 
Pamplona ..

Decreto de 22 
de enero de 
1924 D. O. 
número 20.

5 Sbre ... 1937 
7 Marzo .. 1938
3 Octubre 193 7 

11 Febrero 1938

4 Dbre.... 1937

26 Abril -. 1938 
21 Marzo .. 1938

Cádiz... ... ... 
La Coruña... ...
Sevilla..........  ...
Pontevedra...

Burgos... ... ...

G uipúzcoa.../;... 
Pamplona ...

S. Fernando. 
El Ferrol ... 
Sevilla ... ....
6uillarey-Tny

Burgos... ...

S. Sebastián. 
Pamplona ..

Cádiz.
La Coruña...
Sevilla.
Pontevedra.

Burgos.

Guipúzcoa.
Navarra.

E

1.875.00 
2.375,Oí/
1.875.00

Alava ... y. 
Lugo ... ... 
P. Mallorca.

{ Decretos de H acienda de 
\ 6 de mayo y 7 de 
< agosto de 1931 («D iario 1 
i O ficlal»núm s. 101 y 177)!

4 Agosto. 1937 
20 Febrero 1938 
17 Enero... 1938

Alava ... ...........
Lugo ..........  ...
F. de Mallorca...

Vitoria... y.. 
Lugo ... ... 
P. Mallorca...

Alava.
Lugo.
Baleares.

1.400,00 Burgos.......... 24 Agosto. 1937 Burgos -  .... ... Bar&adillo de H erreros
.

Burgos-.: F

1.875,00 
2.000,00 

. 1.077,50

Lugo ... ... 
Santander... 
Guipúzcoa. .

1 Abril... 1938 
1 Sbre ... 1937 

25 Marzo .. 1938

Lugo ... 
Santander ... 
Guipúzcoa... ...

L u í ? o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . T lian
Santander .. • 
S. Sebastián.,

Santander ... 
Guipúzcoa.

G

976,66 Cádiz ......... 7 Junio .. 1936 D ept.° Especial H acienda Ceuta Ceuta............. Cádiz .... el.. H

2.500.00
1.875.00
1.250.00
1.125.00

416,10

3.100.00 
1.000,00

Zaragoza ... 
Oviedo... ... 
M álaga... *... 
Granada ...

Salamanca ..

Granada ,.. 
Santander ..

Estatuto de 
J Clases Pasi- 
i vas del Esta

do de 22 oc
tubre 1926.

26 Marzo .. 1938 
20 Mayo... 1937 
22 Julio ... 1936 
13 Dbre ... 1936

6 Sbre ... 1937

7^Nbre -  1937 
20 Abril... 1936

Zaragoza ... ... 
Oviedo.............. .

D epositaría H acienda Melilla 
Granada ...
Salamanca... ...

Granada .... 
Santander .... ....

Zaragoza .. • 
Cimadevilla... 
Melilla ... ... 
Granada.. ...

Puerto Seguro 
Huetor-Tajar.

Santander ....

Zaragoza
Oviedo.
Málaga..
Granada.
Salamanca. 
Granada., >..

Santander,

I

1.000,00 Lugo ... ... 26 Enero... 1936 Lugo Otero de Rey. LugO. -  £._£ 51* 
*

J

703,32
3.250.00 
1.000,00 
3.000,00
1.280.00

La Coruña.. 
Guipúzcoa. •. 
M álaga... ... 
Zaragoza ... 
Huelva...

7 Febrero 1938
13 Mayo -  1938 
5 Marzo .. 1937
14 Febrero 193$ 
7 Febrero 1937

La Coruña....... '.
Guipúzcoa - .  ... 
D. E. H. Melilla 
Zaragoza ... ... 
H uelva-. ... - •

La Coruña . • 
S. Sebastián.. 
Melilla ... ... 
Zaragoza ... 
Gibraleón .. •

La Coruña.
Guipúzcoa.
Málaga.
Zaragoza,
Huelva.

mm S. C. Tenerife 19 Marzo 1938 S. C. Tenerife.... La Laguna. - S. C. Tenerife

Soria ... ... 
Alava 
Santander • 
La Coruña -

/  Articulo 2 .4 del Decreto \ número 92 de 2 de db  
)  clem bra de 193B («8 o -  
\  letín Oficial del Estado 
/  uúmero 5 1 )

1 Agosto. 1936 
1 Sbre . . .  1936 
1 Sbre ... 1937 
1 Octubre 1936

Soria... . . . .  e > .  
Vitoria... .../[i.. 
Santander.
La Coruña -  .

Cendejas de la Torre 
Vitoria . . .  . -  
Gillórigo . . .  
La Coruña

Guadalajara..
Alava.
Santander.
Xa Coruña*.

K
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1
N O M B R E S  D E  L O S  IN T E R E S A D O S

Parentesco con  

los causa ntes

A r m a ,  Cuerpo  
0 U n id a d  a que  
perte nec ían  los 

causantes

C L A S E S  Y  N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S

| Doña Francisca Fariña Prados..» 

i 99 Saturnina Bolloqui Olazarán

Idem ..,, iw.»

M adre -  
Viuda., l» • •

A rm a d a ...

Infantería.
Id em ... .. .

Oficial 3.2 Cuerpo Auxiliar Artillería D. Leonardo
M edal N úñez . . .  ..................................... ......................

Teniente D. Luis A usín Boüoqui...........  ...........  ...
Capitán D. Juan Fernandez de Falencia Tomás...

ru a r  x\oc ...................................

*  M aría López M azón............
*' ■ Josefa Antoiina P a s  a n

Esposa . . . .  

Idem -., ¡f • •

A rm ad a . . • 

Carabiner.

Teniente de N avio D . Rafael de la Guardia y *
Pascual del Povil.. ............................. ..... • • •  • • •  ■•••.

Teniente D . Gregorio Piimitivo M iranda Barroso ..
¡J  U C H U ................................... ..

* Adelina Ruvira C onde..........
^ P i n t n  7  3 1K í í  . , • • * .

Idem ... l. . .  
Idem -.; l*.* •

Infantería. 
Id em ... . . .

Teniente D. Juan R icart Carlos ..
Capitán D . Enrique Cofta G arrido - . ^  a:..: t -

m a n a  i- miu iLaiua - • • • •

M aría del Carm en Gil Ro-
1 Hijas.* el*. 

Esposa ..

Artillería.. Com andante D, José Gil O t e r o .« «sn el?.
x x x c iu ............... * .... ...........................

*• C aridad Gil Romero  
n . Concepción Castresana Ruiz

..................... Infantería. Capitán D. Virgilio A lvarez B u z n e g o .. . . .
V ¿ U u U a n a ..................................... 1

” Pilar Franco M artínez...........
D on Claudio Franco M artín ez... 

D oña A n a González O ronotz ••• 

* Jesusa G o n z á l e z  de la

H ijos.. fe>.. 

Esposa s íj .

T r le ir » . . .

C . Segurid 
Artillería.

C . Segurid

G uardia A sa lto . Felipe Franco Pardo s D. . ; 
Teniente Coronel D. Joré Cruz C o n d e-.,

Guardia Segundo .M artín A lv arez ... >..• r..

O B S E R V A
. Y A V  S e le transmite la  pensión vacante p o r  fallecim iento de su madre, doña M aría de los D olores M arch Cervera, a ¡juta

m V  S e  l e  t r a n s m i t e  l a  pensión vacante por fallecim iento de su madre, dona Concepción Baturones Gener, a quien le tú
E , cuantía en v irtu d  de lo  preceptuado en el artículo 64 de la Ley de Presupuestos de 1 9 2 9  ■ _
*U '•Uan /0  Se le transmíte la  pensión vacante por fallecim iento ae su madre, nona Joseta de la V ega Castañedo, a quien le ful 

■A A - \, A l t o  ru e rn o  el I I  de febrero de 1 0 3 1 ,  en v irtu d  de lo preceptuado en el articulo 64 de la L e y .d e  Presupuestos de 1929,
be caíddades percibidas por cuenta del anterior señalam iento que, tonto viuda del Com andante de A rtillería  don E m ilio  Alaved»
' Í C H )  Se le transmíte la pensión vacante por fallecim iento de su madre, dona Purificació n  Requena C o rdo n, a  quien k

|U cuantía p o r otra resolución de dicho A lto  Cuerp o, en v irtu d  d e 0ti t̂ ^ p a r r e l Cpe7 a b o  4 * PrMUpUeSt0S
I D )  Se le abonará dicha pensión m ientras conserve la actitud  legal para el p tic ib o . ^

• Í E )  D icha pensión se le abonará desde el 7  de m arzo de « 93  3 . en que se declaro judicialm ente la presunción de muer»
( V )La percibirán en coparticipación m ientras sean p o b r« . «  «>n«pto legal, y  en caso de fallecim iento de uno de ello», 

ÍG >  D ich a pensión' se le concede desde el día siguiente al del fallecim iento de su m arido y  previa liquidación y  *d a c« o .
(mLa  percibirán p o r partes iguales, acum ulándose la q w  P ‘ « d a  su aptitud legal para el percibo a la otra que la coa

' SU madre, doña Carm en M ontoya  C haparro, la que cesa en el p e r ^ o ,  por haber contraído nuevo m atrim onio.
( I )  Se 14 concede dicha pensión desde el d ía  siguiente al del fallecim iento de su esposo, previa liquidación y  deduccioj
( J )  Se le transmite la pensión vacante por fallecim iento de su madre, doña M aría A n to n ia  B arreno Castro, .a quien lt

tes, mientras conserven su aptitud  legal, doña Escolástica, hasta el día 22 de m ayo de i_9 3 7 , que contrajo m atrim onio, y  don»
Sjgal ae acum ulará para percepción de: la que la  siga, conservando sin necesidad de nuevo señalam iento.

( K )  D icha pensión la percibirá por m ano de su representación legal, doña Francisca Castro.
? L )  Se le concede dicha pensión en perm uta de la que disfruta desde el día 1 8 de abril del año actual, fecha de la ’m

X L L )  Dicha pensión se le  concede previa deducción y  liquidación de las cantidades percibidas a cuenta del anterior seña 
(M .) L a  percibirán p or m ano de su representación legal, cesando a la presentación de su madre, doña M aría de la Cari 
( N )  - les transm ite a pensión por el fallecim iento de su madre, doña P ilar M artín ez Ortega, a quien se le c o n ce d ió

Ja Fuente Hortrguela,
( Ñ )  Dicha pensión se le abonará por la 2 4 a Com pañía de A salto  del C uerp o de Seguridad, y  con cargo a los haberes

>

f  j Y  Se les concede el 5.0 %  del suelda de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que éstos disfrutasen.
{ * /  £ f  k t  concede et a y  del sueldo de los respectivas causantes, excluidas las gratificaciones que éstos disfrutasen,
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Pensión 
anual que se les 

concede

Gobierno M ilitar 0 
Autoridad que debe 
dar conocimiento a 

los interesados

Leyes 0 Reglamentos 

que se les aplica

1 Fecha en que debe em- ; pezar el abono de la 
i pensión

Delegación  de Hacienda  
de |a Provincia en que se 

les consigna el pago  
Cuerpo 0 Pagaduría

Residencia de los interesados
B«c*
¡S*

Pesetas ¡D ía  Mes Año Pueblo | F rovincia

|
1 Art. ¿M De

j í 1 ¡1 •

La Coruña creto núme 1 Agosto. 193o La Coruña........ Mugardos . La Coruña.
Vizcaya....... ro 92 de 2 18 Abril.... .1938 Vizcaya.............. Bilbao ... a,. Vizcaya... L
Zaragoza . * diciembre de 1 Enero.... 1937 Zaragoza ... Zaragoza Zaragoza >, LL

1936 (B. O.
delE.n.2 51> H. G. del Dto.

Guipúzcoa . 1 Febrero 193S M. El Ferrol . S. Sebastián.. Guipúzcoa.
Cáceres ....... 1 Agosto. 1936 P. H. 7,2 R. M. V alencia de A lcán tara Cáceres.

Guipúzcoa . i Art. 3.2 del 1 Abril... 1938 P. H. 6.* R. M. S. Sebastián.. Guipúzcoa.
Cádiz .... 1,.. J1 Decreto nú 1 Agosto. 1936 Id. id. Marrue Ceuta ... 4.,. Cádiz.

mero 92 de 2 cos (Ceuta) ..
Burgos diciembre de 1 Octubre 1937 P. II. 6.a- R. M, Burgos .. ... Burgos ... .. . M

1936 (B. O.
del E. núme

Navarra....... ro 51). 1 Agosto. 1936 Id. id. id. id. id. Pamplona -. Navarra.
24 Cia. Asalto N ;;

Burgos........ 3 Marzo 1938 de Burgos...... . Burgos......... Burgos ... .
Guipúzcoa... l.Sbre ... 1936 P. H. 6.4 R. M, S. Sebastián.. Guipúzcoa.

• 24 Cía. Asalto
Burgos . . . . .  ¡í 1 Agosto. 1936 del Cpo. Segur Burgos . . . . . . Burgos ... • • N i

CIONES
le fué otorgada por R . O . del 9 de ¿obrero de 18 8 9 , mientras conserve su aptitud legal. . '  ' •
otorgada por acuerdo del Consejo Suprem o de Guerra y  M arina d e .22 de agesto de 190 2  (D . O . de M arina núm . 9 3 ) ,  y  elevada

otorgada por acuerdo del C onsejo  Suprem o de Guerra y  M arina de 31 de agesto de 190 0 , y  elevada su cuantía por otra resolución 
la percibirá desde el día 18 de octubre de 1 9 3 7 , fecha de la instancia solicitando la perm uta y  previa liquidación y  deducción de 
Bocanegra, disfrutaba en cuantía de 2 .3 7 5  pesetas anuales.
fué otorgada por acuerdo del Consejo Suprem o de Guerra y  M arina de 27 de septiembre de 19 2 2  (D . O . núra. 2 2 0 ) , y elevada 
19 2 9 . '

de su madre, doña Paula V icente 'G arcía Suárez.
pasará la pensión al que sobreviva, sin necesidad de nuevo señalam iento.
de las cantidades percibidas a cuenta del anterior señalam iento que queda sin, valor a lguno.
«erve, sin necesidad de nuevo señalamiento/ de mano de su tutor, don T o m á s M o n to ya  del P in o. Dicha pensión es la que disfruta

de lo que hubiese percibido por exceso. •
fué otorgada por la Dirección Genera^ de la Deuda y  Clases Pasivas de fecha i . °  de m arzo de 1 9 3 3 ;  la percibirán por partes igua- 
María Magdalena, hasta el día 5 de ju lio  del mismo año y por ia misma razó n. L a  parte de la huérfana que pierda su aptitud

tancia en que hace la petición, previa liquidación y  deducción las cantidades percibidas por cu enta d el anterior señalamiento, 
lamiqito de pensión alim enticia, que queda sin valor alguno. '

nr^ ^ g' er’T C*Ue .se en 7; ° n a  no liberada, y  solicita,s¿ su derecho, el que comenzará, bien entendido, al cesar aquél. *
r en e 21 ^  ju m o  de 1 9 3 7  (B . O . núm . 2 4 9 ) ;  la percibirán p or partes iguales y  por mano de su tutor, don .Anselm o df

del interesado.

Burgos, 20 de mayo de 193-8.— II Año Triunfal 
EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

P. D.
E L  GENERAL SUBSECRETARIO DEL EJERCITO 

, P . O .
EL AUDITOR JEFE ACCIDENTAL DE LA SECQION 

Antonio Izquierdo Curi
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Destinos

Pasan a los destinos que se in 
dican los Jefes y Oficiales de In 
fantería que se relacionan a con 
ünuación:

Teniente Coronel D. Angel Grau 
Oabari, a la Caja de Recluta d< 
Iiogroño núm. 39, continuando ei 
la comisión que actualmente des: 
«mpeña.

Idem ídem don Manuel Toledc 
Coca, a las órdenes del Genera 
Jefe de la Séptima Región Militar 

Comandante dgn Gregorio Villí 
Tolosa, del Ejército del Norte, a 
10 Tabor (del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Larache nú
mero 4.

Idem retirado don Juan Díes 
Miró, a la Milicia de F. E. T. 5 
üe las J. O. N. S.

Comandante dan Julio Crespo 
Colomer, del Ejército del Norte, a 
disposición del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Ejército del Sur.

Capitán don Juan González Va- 
llarino Barquero, del Regimiento 
de Infantería Argel núm .. 27, al 
Servicio de Automovilismo del 
Ejército.

Idem don Vicente del Castillo 
García Aran da, a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Centro.

Teniente provisional don Eze- 
tuiel Cornago Fernández, del Ejér
cito del Sur, al Regimiento de In
fantería Lepanto núm. 5.

Idem ídem don Jorge Coll San 
Simón, del Regimiento de Infan
tería Toledo núm. 26, al octavo Ta
bor del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Larache núm. 4.

Idem ídem don Luís Redondo 
Toca, del Ejército del Sur, al no
veno Tabor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta nú
mero 3.

Idem ídem don Rafael del Río 
Torres, de la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Castilla, al 
quinto Tabor del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Ceu
ta núm. 3.

Idem ídem don Manuel Domín
guez Toral, de la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., al primer Ta
bor del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Larache núme
ro 4.

Teniente don Juan Pascual Mi
guel, del Ejército del Norte, al Ba
tallón 110.

Alférez provisional don Julio 
González Martínez, de la 85 Divi- 
lión. al Batallón 137.

Idem ídem don José España Mo- 
rell, del Ejército del Sur, al Regi
miento de Infantería Castilla nú
mero 3.

Idem ídem don Manuel Gómez 
Sevilla, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilla nú
mero 2, al octavo Tabor del de 
Ceuta núm. 3.

Idem ídem don Manuel San Mar
tín Hernández, de la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. de Na
varra, a la quinta Bandera de La 
Legión.

Idem ídem don Joaquín Natera 
Alvarez, del Regimiento de Infan
tería Toledo núm. 26, al octavo 
Tabor del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Larache núme
ro 4.

Idem ídem don Gabriel Eróles 
Roda, de La Legión, al Batallón de 
Orden Público núm. 407.

Idem ídem don Francisco del 
Río Falcón, del Regimiento de In
fantería Mérida núm. 35, al segun
do Batallón de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de Canarias.

Idem ídem • don Tomás Santiago 
Es té vez, del Regimiento de Infan
tería San Quintín núm. 25, a la 
Primera División.

Idem de Complemento don An
gel Martínez de la Concha, al Re
gimiento de Infantería San Quin
tín núm. 25.

Idem provisional don Manuel 
Hernández Elias, del Ejército del 
Norte, al primer Batallón del de 
Ametralladoras núm. 7

Idem ídem don Eduardo Bayo 
Hoya, del Ejército del Centro, al 
primer Tabor del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Alhu
cemas núm. 5.

Burgos, 27 de mayo de 1938.—  
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S.-E. ,el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales de In
fantería que se relacionan a con
tinuación:

Comandante don Fernando de 
Cárcer Diedier, de Ayudante de 
Campo del General Jefe de la 150 
División, a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército del Norte.

Idem don Cristóbal García Uzu- 
rriaga, disponible en Canarias, a 
ídem.

Idem don José López Varó Val

dés, de la Academia de Toledo, a 
ídem.

Idem don Mariano Lobo Navas- 
cués, de la 21 División, a ídem.

Idem don José Teruel Carmona, 
de la 23 División, a ídem.

Idem don Juan Castañón Alvar- 
genzáiez, de Ayudante de Campo 
del General del Cuerpo de Ejérci
to de Galicia, a ídem.

Idem don Joaquín Arnáiz A l- 
meida, de la 102 División, a ídem.

Idem , don Luis Valero Coll, de 
la 112 División, a ídem.

Idem habilitado don Antonio Gó
mez Ruiz, de la 11 División, a 
ídem.

Idem ídem don Ricardo Falcó 
Corbacho, de la 12 División, a ídem.

Idem ídem don Evaristq Matute 
López, de la .17 División, a ídem.

Idem ídem don Mariano Galle
go Panzano, de Juez de Huesca, a 
ídem.

Idem ídem don Nicasio Trelles 
Moreno, de la 63 División, a ídem.

Capitán don Juan Sintes Bagur, 
de la 18 División, a ídem.

Idem don Emilio Lorenci de la 
Vega, de un Batallón de Tiradores 
de Ifni, al Tabor Ifni-Sahara del 
14 Tabor del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Tetuán nú
mero 1.

Idem don Facundo Jiménez Pri
micia, de la Milicia de F .E. T. y 
de las J. O. N. S., al Batallón de 
Montaña de Sicilia núm. 8, en co
misión.

Idem retirado don Alberto Mén
dez Cuenca, del Regimiento de In
fantería Valladolid núm. 20, al 13 
Batallón del Regimiento de Infan
tería Zamora núm. 29, en comi
sión.

Teniente D.- Alfredo Tejera Gar
cía, a La Legión.

Teniente de Complemento don 
Luis Marqueta Arribas, al Regi
miento de Infantería Aragón nú
mero 17. ,

Alférez don José Utrera Gutié
rrez, del Regimiento de Infantería 
Galicia núm. 19, a disposición de 
la Jefatura de Movilización, Ins
trucción y Recuperación.

Burgos, 26 de mayo de 1938.—  
II Año .Triunfal. =E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, el Alférez del Cuerpo de Muti
lados don Pedro Pascual Senín,. as
cendido con arreglo a la Orden de 
16 del pasado mes de abril (B. O.
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número 544), queda en su actual 
destino en el Depósito de Recupe
ración de Fuerzas de Canarias-en 
Navalmoral de la Mata.

Burgos, 27 de mayo de 1938.-— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Séptima Región 
Militar, el Farmacéutico tercero, 
asimilado, D. José-Hortiguela' Ala
meda, del Cuadro Eventual de di
cha Región, pasa destinado a la 
Jefatura de los Servicios de Far
macia de la misma.

Burgos, 25 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se destina al tercer Regimiento 
de Artillería Pesada al Maestro 
Ajustador don Juan García Jor
dán, del Servicio de Recuperación 
de Material de Artillería y Arma
mento, y al Servicio de Automovi
lismo del Ejército al Ajustador pro
visional don José María Mendía 
Valencia, del Parque de Artillería 
del Ejército del Centro.

Burgos, 27 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
ylscensos

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril ul
timo (B O. num. 540), se ascien
de al empleo de Capitán de Com
plemento del Arma de Infantería, 
con antigüedad de 14 del mes ac
tual, al Teniente de dicha escala y 
Arma don Jesús Dorronsoro As- 
cam .

Burgos, 27 de mayo de 1938.— 
H Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Subsecretaría de M arina
Cursos

Aclarados determinados requisi
tos originados por error en la re
dacción de la solicitud de ingreso 
para la Escuela Naval presentada I 
Por el Marinero Voluntario Anto- !

Comesaña Fontán y recibida \ 
¡iespués de la publicación en el I 
.Boletín Oficial” de la lista de ap- j

tos para ser examinados, ia soli
citud del Marinero voluntario 
Francisco Javier. Pradera Machim- 
barrena, y resultando ambos con 
aptitud para optar a examen por 
cumplir las condiciones señaladas 
en el artículo 1.° de la Orden de 
convocatoria, inserta en el “Bole
tín Oficial” núm. 522, deben aña
dirse a la relación publicada en el 
"‘Boletín Oficial” número 558* co
locándose _ a continuación del nú
mero 73 y por el orden que se les 
cita anteriormente, debiendo pre
sentarse el 10 del próximo mes de 
junio en la Escuela Naval de San 
Fernando (Cádiz), por si fuese ne
cesario examinarlos por resultar 
desaprobados los que figuran de
lante.

Burgos, 25 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Subsecretaría del Aire 
Destinos

Se confirma el destino al Arma 
de Aviación de los Jefes y Oficia
les que a continuación se relacio
nan, que han reingresado en activo 
y ascendido por Orden de 13 de 
mayo del año actual (B. O. núme
ro 570).

Comandante de Artillería don 
Rafael Calvo Rodes.

Idem ídem don José Echagaray 
Herrero.

Capitán de Caballería don Sal
vador Talavera Gaya.

Idem ídem don Jesús Montesi
nos Bueno.

Idem ídem don Luis Diez de Ri
vera y Almunia.

Idem ídem don José Meneos Ló
pez.

Burgos, 28 de mayo de 1938.— 
n Año Triunfal.—El General Sub
secretario, Luis Lombarte.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del E. M. del Aire, pasa 
destinado al Arma de Aviación, el 
Alférez honorario de Ingenieros 
don Juan Pedro Domecq Diez.

Burgos, 28 de mayo de 1938.— 
i l  Año Triunfal.= El Géneral Sub
secretario, Luis Lombarte.

Anuncios  o f i c i a l e s

Comité de Moneda Extranjera

Día 29 de mayo de 1938

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dispon 
siciones oficiales: ^

DIVISAS PROCEDENTES D S V 
EXPORTACIONES

Francos..............................  23,80
Libras..................................  42*45
Dólares        8,58
L iras................ . ... ... ... 45,15
Francos suizos.. . . . .  ... ... 196,35
Reichsmark... ...  ......... 3,45
Belgas  . . . . . . . . .  144,7G
Florines   . . . . . . . . .  4 ,72
Escudos...  ............... ... 38,60
Peso de moneda legal... ... 2.25,
Coronas checas    >.. 30,*— -
Coronas suecas .......... ; > tfi 2,19
Coronas noruegas.. . . . . . . .  2 ,14
Coronas danesas... ... ... 1,90

DIVISAS LIBRES IM PORTADAS 
V O LU N TA RIA  Y  DEFINITIVA

M E N TE
Francos ... ... L... s..: 29,75.
Libras .. . ... >., . . > . .  53,05
Dólares...............10,72
Francos suizos . . . . . > . .  245,40.
Escudos... ... .. . .. . ... 48,25,
Peso moneda legal... ... 2 ,80

MINISTERIO DE ORGANIZACION 
Y ACCION SINDICAL

Juzgado de Funcionarios

EDICTO
En virtud de lo dispuesto en 

providencia que con esta fecha he 
dictado en el expediente de depu
ración que debe ser exigida a don 
Rodolfo Reyes Morales. Delegado 
Provincial del Trabajo, se cita por 
medio del presente a dicho señor» 
para que en el término de ocho 
días hábiles comparezca, personal
mente, ante este Juzgado, sito en 
el Ministerio de Organización y 
Acción Sindical, y pueda alegar en 
su descargo lo que estime más con
veniente a su defensa, apercibién
dole de que, de no hacerlo, le pa
rará él perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Santander, 25 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El Instructor, 
Vicente Azcoiti.
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DIVISION HIDRAULICA DEL 
NORTE DE ESPAÑA

Aguas Terrestres — Concurso de 
Proyectos.

A N U N C I O
Habiéndose presentado la peti

ción que se reseña en la siguiente 
NOTA

Nombre del peticionario: D, An
gel Férez de Leza.

Clase de aprovechamiento: La
vado de mineral.

Cantidad de agua que se pide: 
Treinta, litros por segundo.

Corriente de donde se han de 
derivar: Río Melfonso.

Término municipal en qué radi
can las obras: Caravia.

Se abre un plazo de treinta días 
naturales, que terminará a las tre
ce lloras de aquel en que se cum
plan, contándolos a partir de la 
publicación de esta petición en el 
“Boletín Oficial del Estado”, du
rante el cual y en horas hábiles, 
deberá el peticionario presentar el 
proyecto de las obras en las ofici
nas de esta División, sitas en Ovie
do, admitiéndose también en las 
mismas, durante el plazo fijado, 
otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que el de la petición 
anunciada o sean incompatibles 
con él.

Oviedo, 18 de mayo de 1933.— 
II Año Triunfal.—El Ingeniero Jefe 
accidental. P. A., Ricardo Cañada.
 ̂    .............   isacrao

Anuncios particulares

ANUNCIO DE SUBASTA
La Delegación Nacional de Au

xilio Social saca a subasta las obras 
de construcción de Jardines Ma
ternales en las localidades siguien
tes: Badajoz, Cáceres, Calahorra, 
Jerez de la Frontera, Logroño, Má
laga, Medina del Campo, Orense, 
Patencia, Segovia, Ver gara, Vigo, 
Vitoria, Zamora y Zaragoza.

Regirán en la misma los pliegos 
de condiciones que sé inserten en 
los “Boletines Oficiales” respecti
vos.

Valladolid, 26 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.*=La Delegada Na
cional de Auxilio Social.

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

DOS POR EL ESTADO-
Don Cruz Usatorre Gracia, Secre

tario de la Comisión Central Ad
ministradora de Bienes Incauta
dos por el Estado. •
CERTIFICO: Que por el Minis

terio de Justicia se dice a esta Co
misión Central lo siguiente: 

“Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de ERNESTO GIMENEZ, 
S. A., se» acuerda, de conformidad 
con lo informado por esa Comi
sión, dejar sin efecto la interven
ción de dichos créditos, por estar 
aquélla comprendida en el aparta
do b) desarticulo 4.° de !a Orden 
de 3 de mayo de 1937. Lo que de 
orden comunicada por el Sr. Mi
nistro participo , a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Vitoria, 22 de marzo de 1938. 
II Año Triunfal."Luis Arel]ano. 
Rubricado.”

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 21 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal."Cruz Usatorre.

COMISION PROVINCIAL DE IN
CAUTACION DE B IE NES DE 

VIZCAYA 
Visto el expediente seguido a ins

tancia del acreedor CASTAÑOS 
URIBARRI Y COMPAÑIA, Bara- 
caldo (Vizcaya), esta Comisión ha 
acordado considerarlo incluí no en 
el apartado b) de la Orden de 3 de 
mayo de 1937, quedando en su vir
tud sin efecto toda interyención 
sobre sus créditos a los fines de la 
expresada Orden y lá ct8* -5 de ju
nio del propio año.

Bilbao, 27 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car
denal González.

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor SOCIEDAD 
ANONIMA HILADOS IBAIZABAL, 
de Arrigorriaga, esta Comisión ha 
acordado considerarlo incluido en 
el apartado b) de la Orden de 3 
de mayo de 1937, quedando en su 
virtud sin' efecto toda intervención 
sobre sus créditos a los fines de 
la expresada Orden y la de 5 de 
junio del propio año. : 

Bilbao, 14 de mayo de 1938.— 
n  Año Triunfal.=El Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car
denal González.

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor HIJOS DE t 
R. ARANDIA, de Bilbao, esta Co
misión ha acordado considerarle . 
incluido en el apartado b) de la 
Orden de 3 de mayo de 1837, que
dando en su virtud sin efecto toda 
intervención sobre sus créditos a 
les fines de la expresada Orden y 
la de 5 de junio del propio año.

Bilbao, 18 cié mayo de 1938.—
II Año Triunfal.—El Abogado del 
Estado-Secretado, Francisco Car
denal González,

COMISION PROVINCIAL DE IN- -
CAUTACION DE BIENES DE 

OVIEDO
Vista la instancia presentada por 

don Celestino Rubiera Pitíal y do
ña María Josefa Rubiera Canalla
da, de Gijón, én solicitud de des
bloqueo de créditos a favor de la 
citada firma de deudores residen
tes en la zona liberada de la Es
paña Nacional, esta Comisión, en 
sesión celebrada el 19 de mayo de 
1938, acordó declararse competen
te y reconociendo la plena justifi
cación de la aprobación que dispo
ne el artículo 1.° de la Orden de . 
20 de agosto último, acordó levan
tar la intervención de los referi
dos créditos y autorizar ala citada 
firma para la libre disposición de 
los mismos, por no considerarlos 
sujetos a intervención, de acuerdo 
con la Orden de 3 de mayo próxi
mo pasado en su artículo 4.°..apar
tado B).

Dios guarde a V. muchos años.
Oviedo, 20 de mayo de 1938.—

II Año Triunfal.--El Gobernador 
Civil-Presidente (ilegible).

CENTRO FARMACEUTICO ASTU
RIANO, S. A

Se convoca a Junta General or
dinaria de accionistas para el día 
DOCE de JUNIO próximo, a las 
diez de la mañana, en primera 
convocatoria, y uña hora más tar
de en segunda convocatoria, en su 
domicilio social, Manuel Pedregal 
número 2, para examen de la Me
moria y Balance, discusión y apro
bación de los mismos, si procede, y 
otros.

Oviedo, 23 de mayo de 1938,-- 
II Año Triunfal.asBor el OpngejP 
de Administración, El Director*^*, 
rente, Lorenzo Diez Jiménez.
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BANCO DE ARAGON 
Z a r a g o z a

Se ha notificado a este Banco el 
extravío del resguardo de Imposi-. 
ción a vencimiento fijo, número 
1.700, de pesetas 17.814,68, expedido 
por nuestra Sucursal de Huesca el 
día 26 de abril de 1933.

Lo que se hace público por ter
cera vez a fin de que las personas 
que se crean con derecho a recla
mar lo verifiquen en el plazo de 
TREINTA días, a contar del.de la 
fecha, pues pasado dicho plazo se 
extenderá el duplicado, quedando 
nulo y sin efecto el original y el 
Banco exento de toda responsabi
lidad.

Zaragoza, 9 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Secretario, 
José Luis Bregante.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

TALAVERA DE LA REINA

Don Tomás Pérez-Valiente y Mu- 
ñiz, Juez Municipal Letrado en 
funciones de Primera Instancia 
de esta ciudad y su partido por 
ausencia del titular y hallarse en 
comisión- del servicio el interino. 
Por el presente edicto hago sa

ber: Que a instancia del señor don 
José Velada Illana, de las demás 
circunstancias que constan en él 
expediente tramitado en dicho 
Juzgado sobre extravío, sustracción 
o destrucción de valores, ha sido 
dictado auto con esta fecha, en el 
que se contiene los siguientes pro
nunciamientos:

1.° Ratificando la prohibición 
de enajenar o negociar los valores 
cuya relación y detalle aparecen 
consignados en el “Boletín Oficial 
dei Estado” núm. 552, correspon
diente al día 26 de abril último.

2,° Hacerlo público a los- efec
tos de los artículos 552, 553 y 562 
del Código de Comercio, habiendo 
concedido’ al tenedor o tenedores el 
término de seis días, que se con
tarán desde el siguiente al de la 
inserción en el indicado periódico 
oficial para que puedan, contestar 
al incidente.

Dado en Talayera de La Reina a 
56'1* 'de mayo de mil novecientos; 
treinta y ocho.-~H Año Triunfal. 
SI Juez Municipal, Tomás Pérez-

Valiente. =E1 Secretario Judicial, 
Miguel Alvarez.

V I G O
Don Leocadio Alejandro Acevedo, 

Presidente de la Junta Municipal 
de solares del Ayuntamiento de 
Vigo.
HAGO SABER: Que por acuerdo 

de esta Junta, adoptado en sesión 
celebrada el día 4 del actual* y a 
tenor de lo dispuesto en los artícu
los 40 del Reglamento de 29 de ju
nio de 1911 y 10 de la respectiva 
Ordenanza municipal, y durante el 
plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de la publi
cación de este edicto en el “Bo
letín Oficial del Estado” , queda ex
puesto al público en las oficinas de 
la Sección de Hacienda del Ayun
tamiento (2.° piso de la Casa Con
sistorial), el Avance de la Rela
ción de solares, para que durante 
dicho plazo puedan presentarse 
por los interesados en ello las re
clamaciones que estimen pertinen
tes, las cuales no podrán versar 
sino sobre inclusión o  exclusión de 
inmuebles en dicho Avance.

Durante el mismo indicado plazo 
de quince días podrán presentar 
los propietarios de solares del tér
mino municipal, y en los impresos 
que le serán facilitados en las ofi
cinas municipales de la Sección de 
Hacienda, las declaraciones a que 
se refieren los artículos ‘46 del ci
tado Reglamento y 11 de ia Orde
nanza Municipal respectiva, advir
tiéndose que la no presentación de 
dichas declaraciones implica la 
conformidad del propietario con la 
estimación- administrativa y la 
pérdida del derecho a reclamar 
contra las asignaciones provisiona
les.

Lo que se hace público para ge
neral • conocimiento.

Vigo, 11 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal^Leocadio Alejan
dro Acevedo.

SANTANDER
Cédula de citación y requerimiento 

Por la presente, y en virtud de 
lo  acordado po r e í señor don Emi
lio Gómez Moreno, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción del 
Distrito del Este, de esta ciudad, 
en el expediente que instruye para 
declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que pfpceda exi
gir a Andrés Rico Acefces, domi
ciliado en esta dudad, calle de 
Sánchez Porrúa, núm, 254, piso ter

cero, izquierda, en la actualidad 
huido, en ignorado paradero, le ci
to y requiero para que en término 
de .ocho días hábiles comparezca 
antes este Juzgado, sito en la calle 
de Isabel II, núm. 12' piso prime
ro, para que, personalmente o por 
escrito, alegue y pruebe lo que a 
su defensa conduzca, apercibién
dole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Y para insertar en el “Boletín 
Oficial del Estado” expido la pre
sente cédula en Santander, a vein
titrés de diciembre de mil nove
cientos treinta y siete.—II Año 
Triunfal.—El Secretario, Arturo 
Valdivieso.

Por la presente, y en virtud de lo 
acordado por el señor don Emilio 
Gómez Moreno, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del Distri
to del Este, de esta ciudad, en el 
expediente que instruyo para de
clarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que proceda exi
gir a Bartolomé morán Camego, 
domiciliado en esta ciudad, calle 
de la Reca, núm. 6, bajo, en la, ac 
tualidad huido, en ignorado para 
dero, le cito y requiero para que 
en término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado, si
to en la calle de Isabel II, núm. 12* 
piso primero, para que, personal
mente o por escrito, alegue y prue
be lo que a su defensa conduzca, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Y para insertar en el “Boletín 
Oficial del Estado” expido la pre
sente, en Santander, a veintitrés 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete,—-II Año Triunfal.— 
El Secretario, Arturo Valdivieso.

SAN SEBASTIAN *

Don Agustín B. Puente Velóse, 
Juez especial núm. 1 de Incau
tación de Bienes de la provin
cia de Guipúzcoa,
Hago saber: Que tn  esté Juz

gado especial se sigue con el nú
mero 136 expediente de responsa^ 
bilidad civil contra don Lorenzo 
Mágica Aldalur, en el que he acor
dado se cite a don Gabina Alusti- 
za, Alcalde que fué del Ayunta
miento de Aya, para que ex^el pla
zo de ocho qíás hábiles, a contar 
de la publicación, se personé en 
este Juzgado especial, sito en el 
edificio de U Auditada provifc*
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cial, para prestai declaración como 
testigo.

Dado en San Sebastián, a 22 de 
diciembre de 1937.—II Año Triun- 
fal.—El Juez especial, Agustín B. 
Puente.—El Secretario Judicial, 
(ilegible).

VILLACARRÍEDO

Por la presente, y en virtud de lo 
acordado por el Sr. D. Ignacio 
Summers e Isern, Juez, de Prime
ra Instancia e ínstruedón de este 
partido, en expediente que instru
ye para declamar administrativa
mente la responsabilidad que pro
ceda exigirse a Serafin Sáinz Vicu
ña, vecino de Selaya, en la actua
lidad buido, en ignorado parade
ro, le cito y requiero para que, en 
término de ocho días hábiles, com
parezca ame este Juzgado, para 
que, personalmente o por escrito, 
alegue y pruebe lo que a su de
fensa conduzca, apercibiéndole 
que, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que hub'ere lugar.

Y para que conste y su inser
ción en el “Boletín Oficial del Es
tado”, expido la presente en Villa- 
carriedo, a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos treinta y siete. 
II Año Triunfal.—El Secretario 
(ilegible).

Por la presente, y en virtud de 
lo acordado por el Sr. D. Ignacio 
Summers e Isern, Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de este 
partido, en expediente que instru
ye para declarar administrativa
mente la responsabilidad que pro
ceda exigirse a Emilia Vicuña H e
rrero, vecina de Selaya, en la ac
tualidad huida, en ignorado para
dero, la cito y requiero para que, 
en término de ocho días hábiles, 
comparezca ante este Juzgado, pa
ra que, personalmente o por escri
bo, alegue y pruebe lo que a su de
fensa conduzca, apercibiéndola 
3ue/ de no hacerlo, la parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y  para que conste y su inser
ción en el “Boletín Oficial del Es
tado”, expido la presente en Villa- 
carriedo, a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos treinta y sie
te.—II Año Triunfal.—El Secreta
rio (ilegible).

. Por la presente, y en virtud de 
lo acordado por el Sr. D. Igna
cio Summers e Isern, Juez de Pri- 
«tnera Instancia e Instrucción de

este partido, en expediente que ins
truye para declarar administrativa
mente la responsabilidad que pro
ceda exigirse a Gumersindo G ar
cía González, vecino de Selaya, en 
la actualidad huido, en ignorado 
paradero, le cito y requiero para 
que, en término de ocho días hábi
les, comparezca ante este Juzgado, 
para que, personalmente o por es
crito, alegue y pruebe lo que a su 
defensa conduzca,' apercibiéndole 
que, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que conste y su inser
ción en el “Boletín Oficial del Es
tado”, expido la presente en Villa- 
carriedo, a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos treinta y sie
te.—II Año Triunfal.—El Secreta
rio (ilegible).

Por ía presente, y en virtud de 
lo acordado por el Sr. D. Ignacio 
Summers e Isern, Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de éste 
partido, en expediente que instru
ye para declarar administrativa
mente la responsabilidad que pro
ceda exigirse a Cipriano Sáinz Vi
cuña, vecino de Selaya, en la ac
tualidad huido, en ignorado para- 

, dero, le cito y requiero para que, 
en término de ocho días hábiles, 
comparezca ante este Juzgado, pa
ra que, personalmente o por escri
to, alegue y pruebe lo qué a su 
defensa conduzca, apercibiéndole 
que, de no hacerlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que conste y su inserción 
en el “Boletín Oficial del Esta
do”, expido la presente en Villa- 
carriedo, a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos treinta y siete.
II Año Triunfal.—El Secretario 
(ilegible).

Por la presente, y en virtud de lo 
acordado por el Sr. D. Ignacio 
Summers e Isern, Juez de Primera 
Instancia é Instrucción de este par
tido, en expediente que instruye 
para declarar administrativamente 
la responsabilidad que proceda exi
girse a Miguel Sáinz Vicuña, ve
cino de Selaya, en. la actualidad 
huido, en ignorado paradero, le ci
to y requiero para que, en término 
de ocho días hábiles, comparezca 
ante este Juzgado, para que, per
sonalmente o por escrito, alegue y 
pruebe lo que a su defensa conduz
ca, apercibiéndole que, de no ha
cerlo, le parará el perjuicio a que! 
hubiere lugar. j

Y para que conste y su inser
ción en el “Boletín Oficial del Es
tado”, expido la presente en Villa- 
carriedo, a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos treinta y sie
te.—II Año Triunfal.—El Secreta
rio (ilegible).

DAROCA

Don Juan González Paracuellos, 
Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Daroca,
Hago saber: Que en los expe

dientes que instruyo a virtud de 
designación hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones para 
declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que se deba 
exigir a los que luego se dirá, hoy 
en ignorado paradero, por su opo
sición al triunfo del Movimiento 
Nacional, y en virtud de lo que se 
dispone en el artículo cuarto de la 
Orden de la Junta Técnica del Es
tado de fecha 13 de marzo último, 
he acordado citar a dichos expe
dientados por medio del presente, 
que se insertará en el “Boltín Ofi
cial del Estado” y “Boletín Oficial” 
de la provincia, para que dentro 
del término de ocho días hábiles 
comparezcan aquéllos ante este 
Juzgado y en el correspondiente 
expediente, personalmente o por 
escrito, alegando en su defensa lo 
que estimen pertinente.

Pascual Nueno Gil (expediente 
núm. 155).

Blas Benito Gimeno (expedien
te núm. 156),

Basilio Nogués Laborda (expe
diente núm. 157).

Fermín Gálvez Barquero (expe
diente núm. 158).

Cipriano Ramos Gracia (expe
diente núm. 159). ,

Florentín Benito Buil (expedien
te núm. 161).

Juan Cartagena Vicens (expe
diente núm. 162).

Félix Pérez Herrando (expedien
te núm. 163).

Pablo Nogués Laborda (expe
diente núm. 185).

Todos ellos vecinos de Mozota. 
Daroca, veinticuatro de diciem

bre de mil novecientos treinta y 
siete.—II Año Triunfal.—El Juez 
de Primera Instancia, Juan Gonzá
lez.—El Secretario (ilegible).


